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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 (rectificado) por el que 
se crea el Colegio M ayor Hispano-americano de Nuestra  
Señora de Guadalupe en la Universidad de M adrid.

E s preocupación del Estado, españól proporcionar a Jos jó- 
yenes dedicados al estudio, iio sólodos más modernos y efica
ces instrumentos didácticos y científicos, sirto también aque
llos medioí que -puedan ser más conveniente ayuda para  su 
Integra formación humana. E n tre  esa juventud que acude con 
¡admirable vocación a la Universidad constituyen un grupo, 
cada día más nutrido, ios estudiosos hispano-americanos, lie* 
yados del deseo de ampliar y perfeccionar sus, conocimientos 
jy atraídos con ese. proposito a Españ^ por el prestigio de 
huestra  Universidad y ja magnificencia de sus 'instalaciones 
dpcentes en la Ciudad Universitaria , Madrid. A la confian
za que ellos depositan en el v&lor < $  nuestros A Centros supe
riores de cultura qujere responder el Estado español ofrecién
doles en el seno de la misma, Universidad un hogar en donde, 
hallen, , en convivencia con los estudiantes españoles,^ambiente 
Apropiado a  sus tareas de estudió e investigación, a la pai" 
¡que puedan proseguir su entera educación de hombres para 
las que rigen los grandes principios de nuestra  civilización 
cristiana. A es-tos, fines, y siguiendo el sistema con tanto óxji- 
•’tp ya vigente en la vida universitaria española, se procede a 
Ja creación de un Colegió Mayor Hispano-americano, que -se 
llamará de N uestra  Señora de Guada'upe, en advocación de.  
¡aquello que, sin duda, es el m ás fuerte vínculo de unión entre  
¡España y los países dd  allende el Atlántico.

En su virtud, a propuesta de los Ministros, de Asuntos Ex- 
fterioíés y. de E ducación Nacional, y previa deliberación del 
¡Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo prim ero.— Se; créa en la .Universidad de Madrid, 

Jlepéndiendo a efectos académicos de J a  misma, 4l Colegio 
•Mador Hispano-americano de Nuestra Señora de Guadalupe, 
g ue  será considerado.fundación del Instituto de C u l tu ra .H is 
pánica. 

Articulo segundo— El Colegio Mayor Hispano.am ericano 
de Nuestra Señora de Guadalupe e>taf^i dedicádo a es tudian
tes españoles, y especialmente ofrecido a estudiantes e inves
tigadores de países hispano-americanos, Eilipinas y Portugal 
que acqdan a-am pliar  sus  estudios o. a realizar inve>tigaciones 
científicas en España.

ArtÍQUjo tercero.— Sus fines y funciones serán los que  co
rresponden a los órganos universitarios de esta naturaleza.

Artícujo .cuarto-—Al freníe <jel Coleg-io se constituirá un 
Patronato, integrado por el D^ect^pr del Instituto de Cultura 

. Hispánica,/ que actuará como Presidente, y, como Vocales, por 
dos Catedráticos de iFacultades distintas de la Universidad de 
Madrid, designados por su R ector; el Jefe del Departamento 

; de Intercambio Cultural y Asistencia Universitaria y el Di- 
. rector 'del Seminario de Problemas actúale- hispano-a/neri'ca- 

nos del Institu to  d e Cultura H ispánica; el Director del Ins
ti tuto ((Fernández de Oviedo», /del Conscfjo Superior de Inves
tigaciones Científicas; un representante de la Dirección Ge
ne ral de Relaciones Cultu ra les ;  un Profesor <]e Escuelas de 
Ingenieros Civiles, que designará el Mini>teilio de Educación 
Nacional; tres Vocales representantes de Asociaciones Cultu- 
ral^s privadas que-se  ocupen dê  problemas hispano-america-j; 
nos, £¡£gidos ppr el Director del Instituto de Cultura  Hispá* 
nica, y el Director del Colegio, que actuará de Secretario.

Artículo quinto.—El Director del Colegio será designado*
. por el Ministerio de Educación Nacional, a 'p ro p u es ta  del Pa¿ 

tronato, previo conocimiento del Ministerio de ^Vsuntos Ex--' 
tériores. 

Artículo sexto .—E n  su organización y desenvolvimiento, el 
Colegio Mayor Hispano-americano se su je tará  a los preceptos 
de la Ley de Ordenación de la l/niversidad Española y n o r 
m as complementarias, y el Urstituto d'e Cultura  H ispán ica ' 
ejercerá sobre él los derechos que como fundador, le corres

p o n d e n ,  según la legislación vigente. " *
Articulo , séptimo.— El P a trona to  elevará' al Ministerio de 

Educación Nacional, ¡para su aprobación, los E sta tu tos  del • 
Colegio Mayor, y, en su día, las npodifkaciones q u e  estime 
necesarias introducir en los mismos.

Artículo octavo*—El Instituto  de Cultura Hispánica con-' 
cederá al Patronato las subvenciones* necesarias para  la rápida
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instalación y sostenimiento del Colegio Mayor Hispano-ame- 
ricano.

Articulo noveno.— Los Ministerios Asuntos 'Exteriores y
Educación Nacional quedan autorizados para dictar ja* dispo
siciones compl> mentarías en ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de El Ministro deAsuntos Exteriores Educación Nacional

ALBERTO MARTIN ARTAJO JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
D E  L A  G O B E R N A C I O N
D ECR ETO  de 27 de diciembre de 1946 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Telecomunicación al Jefe de Administración de primera 
clase del mismo Cuerpo don Maximino López Díaz.

Evacuado por la ponencia designada conforme al Decreto de 
seis de junio de mil novecientos cuarenta el trámite que éste 
dispone, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Telecomunicación, con el haber anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas y antigüedad de diecisiete de diciembre 
del año actual, al Jefe de Administración de primera clase, con 
ascenso, del mi>mo Cuerpo, don Maximino López Díaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D ECR ETO  de 10 de enero de 1947 por el que se aprueba la 
segregación y agregación del pueblo de Alcedo del tér
mino municipal de Valdegovia al de Bergüenda (Alava).

'La totalidad de los vecinos del pueblo de Alcedo (Alava) 
instó ante el Ayuntamiento de Valdegovia la segregación de 
su término municipal y la agregación al de Bergüenda, ale
gando para ello circunstancias como su aproximación a este 
último pueblo, las re.aciomes que con el mismo tienen, tan
to en el orden comercial como industrial y el uso de sus ser
vicios, y, a tal efecto, se instruyó el oportuno expediente 
en que se justificaron aquéllas, y dado el carácter de Entidad 
Local Menor que tiene ei pueblo de Alcedo, no exLten co<n- 
sid raciones que puedan oponerse a lo solicitado, habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en la vigente Ley Municipal de 
treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y cinco 
y lo prevenido en el Reglamento de Pob ación y términos mu
nicipales de dos de julio de mil novecientos veinticuatro, en 
Su vista, a propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado y previa 
deliberación dei de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Se aprueba la segregación del pueblo 

de Alcedo, del término municipal de Valdegovia a que per
tenece, y se agrega al de Bergüenda (Alava).

Articulo segundo.—El pueblo de Alcedo conservará su per

sonalidad como tal y la de Entidad Local Menor dentro del ” 
Ayuntamiento de Bergüenda.

Articulo tercero.— Por el MlnLt-t í o  d e  la Gobernación so 
dictarán las disposiciones consiguiente^ para que se lleve a 
efecto dicha segregación y agregación.

Dado en Madrid a diez de enero ¿e mil novecientos cua
renta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 10 de enero de 1947 por el Que se aprueba la 
segregación y agregación del pueblo de Santibáñez de Rue
da, del término municipal de Gradefes, al de Cistierna 
(León).

'Los vecinos de Santibáñez Rueda instaron ante el Ayun
tamiento de Grádeles la segregación del pu blo.del término 
municipal, al amparo de lo dispuesto en e. artículo doce de 
la 'Ley de treinta y uno de octubre de mil novelem os trein
ta y cinco, alegando entre otras consideraciones la menor 
distancia a la capitalidad del Municipio ¿e Cistierna, a cuyo 
término municipal interesan su agregación, como asimismo 
la relación de vida comercial que con este pueblo tienen, los 
medios de comunicaciones y la constante relación de vecin
dad que con el mismo manti* nen. Se incoó el expediente opor
tuno en el que se han cumplido con ios trámites preceptivos 
de aquella 'Ley y lo pertinente en el Reglamento d* Población 
y términos municipales de <¿o¿ de julio de mil novecientos 
veinticuatro, en su vista, a propuesta d-1 Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con ¿o informado por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Se segrega d-l término municipal de 

Gradefes el pueblo de Santibáñez de 'Rueda y se agrega aj 
de Cistierna (León).

Articulo segundo.—El reLrido pueblo conservará su per
sonalidad como tal y el carácter de 'Entidad Local Menor den
tro del Ayuntamiento a que se agrega.

Articulo tercero.— Por el Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones pertinentes para que se lleve a cabo 
dicha segregación y agregación.

Dado en Madrid a diez de enero ¿e mil novecientos cua
renta y siete.

FRANCISCO iFlRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 18 de enero de 1947 por el que se declara jubila
do a don José Monsalve Sampedro, Jefe Superior de Admi
nistración Civil de este Departamento, Administrador del 
Hospital de la Princesa.

A prepuesta del Ministro de la Gobernación y con arreglo 
a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho del Reglamento 
de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases de veintidós de julio del mis
mo año y Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, a don José Monsalve Sampedro, jefe 
Superior de Administración Civil de dicho Departamento, Ad
ministrador del Hospital de la Princesa, debiendo causar baja 
en el servicio activo el día tres de febrero próximo en que cum
ple la edad reglamentaria al efecto.
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A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

dieciocho de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO   de 18 de enero de 1947 por el que se declara  
jubilado al Jefe Superior de Administración Civil del  Cuerpo 
Técnico de Correos don Ramón Hidalgo Machado.

A propuesta <jel M inistro de la Gobernación, y de conform i
dad con lo prevenido en los párrafos prim ero y  segundo del 
artículo cuarenta y  nueve del Estatuto de C lases Pasivas de

veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis: y Ley de 
vointisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Je fe  Superior de 
Adm inistración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, con el 
haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, don Ram ón 
H idalgo Machado, que cumple la edad reglam entaria el día 
voiníicuatro de enero deí año actual.

A sí lo dispongo por el prosen te Decreto, dado en Madrid a 
r dieciocho de enero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

R ECTIFICACIO N al Decreto de 10 de enero de 1947 por el 
que se fijan las m odalidades que deben concurrir en la 
exp lo tac ión  de  las  fincas para  que  sean  cons ideradas 
modelo, al efecto de la excepción señalada en la Ley de 27 
de abril de 1946.

Habiéndose padecido error en la¡ composición de los artículos 
cuarto y quinto del citado Decreto, a continuación se transcriben 
debidamente rectificados. 

«Articulo cuarto.— E l Instituto Nacional de Colonización se 
abstendrá de form ular con respecto a  las fincas que, de 
.•cuerdo con la presente disposición considere deben ser cali
ficadas como modelo, la propuesta a que se refiere el número 
uno del artículo tercero de la Ley de veintisiete de abril de 
mi] novecientos cuarenta y seis. S i dicha calificación no fuere 
considerada procedente por el Instituto, asistirá al propietario 
o interesados directos el derecho de alegar, dentro del plazo  
<!e reclam ación señalado en el número segundo del referido 
artículo, esta  cualidad, aportando ai efocto las pruebas que 
justifiquen la concurrencia en el predio de las características 
que definan su  explotación como modelo. E sta  reclamación 
será tram itada y resuelta en unión de las que, en su caso, 
hubiese promovido el interesado, basándose en otras causas,

  conform e a las norm as señaladas, en los  números tercero y 
cuarto del m ism o artículo.

Artículo quinto.— El hecho de haber sido aplicada a  una 
finca la excepción señalada en el número segundo del artículo 
noveno de la citada Lev de veintisiete de abril de mil nove- 
cientos cuarenta y seis, no será causa que im pida su expropia- 
ción si en lo sucesivo perdiere las características que determ i
naron que fuera considerada como modelo; o que, sin per
derlas, la transform ación agrícola de la com arca en que esté 
sita hubiera evolucionado en forma tal que no perm ita estim ar 
como ejem plar la explotación de dicho predio».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

R EC TIFIC AC IO N   al Decreto de 17 de enero de 1947 por el 
que se modifica la organización de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles

H ab ién d o se  p ad ec id o  e rro r  d e  cop ia  a l t r a n s c r ib ir  el párrafo te rc e ro  de l a r t ic u lo  41 de l D ecre to  de  17 d e  e n e ro  d e  1947, p u b licad o  e n  el BO LETIN O FIC IA L DEL ESTADO d e l 29 , se Inserta a c o n t in u a c ió n  d e b id a m e n te  rectificado .
«En el desarrollo del presupuesto se detallarán los diferen

tes conceptos, no figurándose partidas sin la determinación 
expresa de la obligación que se dota.»

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  d e  2 2  d e  e n e ro  d e  19 4 7  p o r  la  
qu e  se  aclara  la  de 12  d e n o viem bre  d e  
19 4 6 ,  q u e  d is p o n ía  fu e r a  e je r c it a d a  
l a  a c c i ó n  j u d i c i a l  d e  d e s a h u c i o  
contra  d o n  L o r e n z o  P e lá e z  S á n c h e z , 
d o ñ a  C lo t ild e  L ó p e z  R e c u e r o ,  d o n  
V e n tu ra  O rio la  Vilogino y don José H oppichler, in
quilinos del edificio num ero  7 de la ca
lle de M iguel Angel, que fué adquirido  
por el E stado para la Escuela G eneral 
de Policía.

Excmo. Sr. : Vista nuevamente la do
cumentación relacionada con los locales 
que don Lorenzo Peláez Sánchez, doña 
Clotilde López Recuero, don Ventura

Oriola Viilogino y don José  Hoppichler 
ocupan en el edificio sito en esta capi
tal, adquirido por el Estado para insta
lar la Escuela General de Policía ; y

Resultando que, a propuesta de la Di
rección General de lo Contencioso del 
Estado, este Ministerio dictó la Orden 
de 12 de noviembre de 1946, publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 4 de diciembre siguiente, por 
la que se decidía el ejercicio, a nombre 
del Estado, de la acción judicial de des
ahucio contra don Lorenzo Peláez Sán
chez, doña Clotilde López Recuero, don 
Ventura Oriola Vilogimo y don José 
Hoppichler, para que desalojen los loca
les que, respectivamente, ccupan en la 
casa sita en esta, capital, calle de M i
gue) Angel, número 7 ;

Resultando que los cuatro señores nom

brados en el anterior ocupan los respec
tivos locales en eil edificio destinado a 
garaje  y vivienda, sito en esta capital 
y su calle de R afael C alvo, número 6 
antiguo y 25 moderno, zona del ensan
che, manzana 184, segunda sección del 
Registro de la Propiedad del Norte, que 
es la segunda hnca de las adquiridas, por 
escritura pública de 12 de agosto de 1944, 
autorizada por el Notario de Madrid don 
Luis Sierra Berm ejo, con destino al es
tablecimiento de la Escuela General d® 
Policía ;

Considerando que, aunque los dos in
muebles han quedado unificados en la 
realidad y tiene su entrada principal por 
la calle de Miguel Angel, número 7, es 
lo cierto que, registra 1 mente, siguen 
aquéllos inscritos como fincas indepen
dientes, por lo cual, con la finalidad de
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evitar la más ligera duda acerca de cuá
les son los locales ocupados por los cua
tro señores nombrados en ed primer re
sultando que han de ser objeto de la 
acción de desahucio que tiene acordada 
este Ministerio, conviene rectificar la ci
tada Orden de 12 de noviembre de 1946, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado, acuerda que 
¿>0 entienda rectificada la Orden de 12 de 
noviembre de 1946 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 4 de diciembre) en el 
sentido de que la acción judicial de des
ahucio autorizada habrá de dirigirse 
contra los mismos don Lorenzo Peláez 
Sánchez, dona Clotilde López Recuero, 
don Ventura Oriola Vilogino y don José 
Hoppichler, can ila finalidad de que des
alojen los locales que, respectivamente, 
ocupan en la casa sita en esta capital, 
calle de Rafael Calvo, número 6 antiguo 
y 25 moderno, zona del ensanche, de
biendo darse traslado de Ja presente a la 
misma Dirección General de lo Conten
cioso del Estado.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

VACANTES DE DESTINO

O RD EN  de 24 de enero de 1947 por la 
que se anuncia para su provisión La 
vacante de Teniente del Cuerpo de 
Intervención en el Gobierno del Africa 
Occidental Española.

Vacante en el Gobierno de Africa 
Occidental Española (Territorios de ífni 
y Sahara Español) una plaza de Te
niente del Cuerpo de Intervención, dota
da en el vigente presupuesto con el 
sueldo del empleo y las gratificaciones 
de 150 por 100 de residencia, la de man
do reglamentaria, 1.800 pesetas de gra
tificación indígena y 3.500 pesetas de no- 
madeo, todas ellas anuales, se anuncia 
para ser cubierta en turno de libre elec
ción, entre Subalternos de dicho Cuerpo.

Las instancias de los interesados, 
acompañadas de la documentación pre
venida en la Orden de 5 de mayo de 
1944 (“ D. O,.)) núm. 102), serán cursa
das, por conducto reglamentario, a este 
Ministerio (Dirección General de Reclu-

amiento y Personal), en donde deberán 
tener entrada dentro de los quince días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en el ((Diario Oficial», de
biendo anticipar telegráficamente sus pe
ticiones los residentes en Baleares, C a
narias y Marruecos.

Madrid, 24 de enero de 1947.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 20 de diciembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a trece penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for- 
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecidó en 
las Leyes de 4 de junio de 1940, i.° de 
abril de 1941, íó de octubre de 1942 y 
13 de marzo de 1943, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares.: Leopoldo Belda J L  
meno.

De la Prisión Central de Alcalá de
Henares: José Gil Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña) : Emiliano Díaz Maroto
Aparicio.

De la Prisión Provincial de Cuenca : 
Jesús Portero Hernández, Benito Valle- 
jo Herranz, Benjamín Giraldos M artL 
nez, Juan de la Cruz García García,
Julián García García.

De la Prisión Provincial de Madrid : 
Pedro Mecón Alonso.

De la Prisión Provincial de Mujeres
(Madrid) : Vicenta López de las Hazas.

De 5a Prisión Provincial de Murcia :
Antonio Asturiano López.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Andrés Vázquez Chávente.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las Autoridades corres
pondientes, la concesión de ia libertad 
condicional, sin la liberación del destie
rro, al siguiente penado:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares : Tomás Cifuentes Es
cribano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 do diciembre de 1946.

F E R N AN D E Z -C U E ST A

limo. Sr Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 15 de enero de 1947 por la 
que se dota la cátedra que se cita de 
La Universidad de Salamanca.

limo. Sr. : Vacante la cátedra de “ F i
lología románica» de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca, y visto el informe emitido 
por el Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto que la do
tación de la cátedra de referencia, que 
queda extinguida, pase a la de «Lingüís
tica románica» y «Filología portuguesa», 
de la misma Facultad y Universidad, la 
cual se considerará dotada en adelante 
a todos los efectos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años^ 

Madrid, i¿  de enero de 1947.

1BAÑ EZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

O RD EN  de 18 de enero de 1947 por la 
que se dispone la jubilación forzosa, 
por edad, de don Manuel González 
Martí, Profesor de término de la Es
cuela de Cerámica de Manises.

limo. Sr. : Cumplida, en primero de los 
corrientes, la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa por e¡l Profesor de 
término de la Escuela de Cerámica de 
Manises, don Manuel González Martí, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 27 de julio de 1918 
v en las demás disposiciones reglamen
tarias, ha resuelto declarar jubilado al 
señor González Martí en la fecha arriba 
indicada, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años^

Madrid, 18 de enero de 1947.
\

IBA Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.
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O RD EN  de 20 de enero de 1947 por la 

que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón de Profesores de térmi
no de Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos.

limo. Sr. : Vacante, por jVblladói, del 
señor González Martí, una dotación en 
la sección sexta del Escalafón de Profe 
sores de término de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resucito se produz
ca el reglamentario movinvento de esca
las y, en consecuencia, asciendan, con 
efectos de 2 de! corriente mes de enero* 

A la mencionada sección y al sueldo 
de 12.000 pesetas anuales, don Vicente 
Tros de llarduya y Espa, de la Escuela 
de Motril;

A  la sección séptima, con el sueldo 
anual de 10.600 pesetas, don Andrés Coll 
Pérez, de la Escuela de Artes y Oficios 
de M adrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de enero de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 14 de diciembre de 1946 por 
la que se deniega la inscripción en el 
Registro oficial a la denominada Co
operativa agrícola «Don Quijote», de 
Valencia.

limo. Sr. : Visto el escrito que con fe
cha 29 de diciembre de 1944 eleva don 
Francisco Melia Rovira, en calidad de 
Jefe de la Cooperativa Agrícola «Don 
Quijote», de Valencia ;

Resultando que el citado señor rem te 
los Estatutos de la Cooperativa y soli
cita la aprobación e inscripción de la 
misma en el Registro Oficial, en cum
plimiento de la Ley de 2 de enero de 
1943 y el Reglamento para su aplicación, 
de 11 de noviembre de 1943;

Considerando que la citada petición, 
precedida de informe desfavorable de la 
Asesoría Jurídica y de la Obra Sindical 
de Cooperación, adoleciendo además de 
falta de documentación, ya que omiten 
la lista de socios prevenida, a pesar de 
que se la han reclamado reiteradamente 
a los rectores de dicha Cooperativa por 
la Jefatura Provincial de la Obra de Co
operación de Valencia;

Considerando que aparte de cuanto an
teriormente se indica, existe en este Ser
vicio un expediente denunciando las ilí
citas actividades de la titulada Coopera
tiva «Don Quijote», acompañando denun
cias a la Jefatura Superior de Policía, 
por estafas a sus cooperadores y propa
ganda ilícita,

Este Ministerio ha tenido a bien de
negar la aprobación del Reglamento e 
inscripción de la Cooperativa Agrícola 
«Don Quijote», de Valencia, en el Re
gistro de Cooperativas de este Departa
mento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.

G IRO N  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de 30 de diciembre de 1946 por 

la que se inscribe en el Registro Oficial 

 a las Cooperativas que a continua

ción se relacionan.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de las Co
operativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de 11  de no
viembre de 1943 :

Cooperativa de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos, de Huérca
no (Logroño).

Bodega Cooperativa, de Ripollet (iBar- 
celona).

Cooperativa del Campo «Liga Agraria 
Manacorense», de Manacor (Baleares).

Bodega Cooperativa de Manacor (Ba
leares).

Cooperativa Distribuidora Agrícola de 
Tenerife, de San Juan de la Rambla 
(Santa Cruz de Tenerife).

Cooperativa Frutera, de Las Palmas 
de Gran Canana.

Cooperativa de Consumo, de Villaíon- 
ga de Ter (Gerona)

Cooperativa de Consumo de Funciona
rios y Empleados, de Ametlla dé Mar 
(Tarragona).

Cooperativa del Campo, de Almenar 
(Lérida).

Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Lloréns de Rocafort (Lénda).

Cooperativa Agrícola, de Puig-gros (Lé
rida).

Cooperativa de la Hermandad Sindi
cal Local de Labradores y Ganaderos, 
de Cirueña (Logroño).

Cooperativa del Campo Católica, de 
Valladolid.

Cooperativa ddl Campo, de Lerma 
 Burgos).

Cooperativa del Campo «Santiago», de 
Cantabrana (Burgos).

Cooperativa del Campo «El Porvenir 
Agrario», de iBahabón de Esgueva (Bur
gos).

Cooperativa Molino Olerario, de Buera 
(Huesca).

Cooperativa Oleícola «San Antonio», 
de Barbastro (Huesca).

Cooperativa Oleícola, de L  a b a t a 
(Huesca)

Cooperativa Oleícola «Virgen del Ro
sario», de Panzano (Huesca).

Cooperativa Oleícoila, de Alberuela de 
Laliena (Huesca).

Cooperativa Oleícola, de C  o I u n g o 
(Huesca).

Cooperativa del Campo «San Gervasio 
y San Protasio», de Villahermosa del 
Campo (Teruel).

Cooperativa Provincial de Avicultura, 
Cunicultura y Apicultura, de Toledo.

Cooperativa Lechera Provinciall, de Se
villa.

Cooperativa de Viticultores, de Reque
na (Valencia).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de San Miguel del Valle (Zamora).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de Villafáfila (Zamora).

Cooperativa de Consumo del Magiste
rio Abulense de A villa y su Provincia.

Cooperativa de Consumo «La Bonma- 
tinense», de Bonmati (Gerona).

Cooperativa Ferroviaria de Consumo, 
de Murcia.

Cooperativa de Crélito Caja Rural, de 
Cabezón de Valderabuey (Valladoldi).

Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de Santa María del Berrocal 
(Avila).

Trujal Cooperativa, de Tafalla (Nava
rra).

Trujal Cooperativo «María de La B ar
da», de Fitero (Navarra).

Cooperativa de Productores de Cal, de 
Gran Canaria.

Cooperativa Castellanense de Tocine
ros, de Castellón de la Plana.

Estatutos reformados de la Cooperati
va de Industriales «Tonelería Mecánica», 
de Villafranca del Panadés (Barcelona).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid, 30 de diciembre de 1946.

GIRO N  DE V ELA SC O  

Ilino. Sr. Director general de Previsión.
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O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 

la que se dispone se incluya a don An

tonio Jiménez Bernabé en el Escalafón 

del Cuerpo Técnico Administrativo de 

este Ministerio.

limo. Sr. ; Viáto el expediente p$bmo^ 
vido por d'o'n Antón jo Jiménez Bernabé 

# en relación con el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supre
mo 'en el recurso contencioso-adminisíra- 
tivo interpuesto por el mencionado seiW 
cén tra la  Orden de este Ministerio, fecha 
26 de enero de 1933, por ;la que se nombró 
Secretario del jurado Mixto de Minería 
de Almería a don Juan Abad Felices ; y 

Resultando que don Antonio- Jiménez 
Bernabé elevó a esté Departamento es
crito en el que sustancialmente expone 
que por aiito del Tribunal Supremo fe
chado en 5 de abril i'Htimo. se acordó el 
cumplimiento de la sentencia dictada en 
e! recurso contencioso-administrativo. nú
mero 12.S03, promovido por el mencio
nado funcionario contra la Orden de es
te IM‘misterio, fecha 26 de enero, de 19*33, 
por la que se nombró Secretario del J u - ’ 
rado ¡Mixto de Mineríá ¿e  Almería a d*n 
Juan Abad Fe lices;'q u e  con dicho cum
plimiento queda expedito el derecho del 
geñor Jiménez para solicitar lo qué (le 
pénvenga dentro de las prevenciones |de 
íos Decretos dp 13 de mayo de 1938 y 
¡de 13 do agesto de 1940’, y de la Orden 
<3é̂  17 de enero de 1941, que habiéndose 
comunicado por este* Departamento ai 
Tribunal Suprem o'su disposición a cum
plir la repetida sentencia, y existiendo 
dificultad pa'ra llevarlo a efecto, entien
de él solicitante que procede se le apli
que él caso previsto en la Orden de 17 
de enero de 1941, incluyéndole en el 'E s
calafón publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  de 19 de mayo 
de 1943 y clasificándole en el grupo A-B 
entredós Jefes de Negociado de tercera 
clase con el número que le corresponda 
por la* antigüedad;

Resultando que, .examinado el expe
diente de referencia, aparéce que comu
nicada a la Dirección General de Ju ris
dicción del Trabajo la sentencia del T ri
bunal Supremo de 20 de abril de' 1936* 
póf ia que se declara revocada Ja  ,Orden 
recurrida, dejando sin\efecto el nombra
miento del* señor Abad Felices; y man
dando que-el concurso sea resuelto- té- 
niendp^en cuenta el mejor detecho del 
señor Jiménez Bernabé, y publicada en 
é  B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de 7 de enero último la''Orden de. este^ 
Ministerio, fecha 29 de diciembre de 1945, 
por la que "se ^dispone el cumplimiento 
del aludido .fallo efn sus propios términost 
a prepuesta de la mencionada Dirección 
General se comunicó a dicho Alto T ri

bunal que habiéndose suprimido los Ju 
rados Mixtos y siendo indispensable en 
la actual ¡Magistratura 'del Trabajo, or
ganismos que sucedieron a aquéllos, os
tentar la cualidad de Letrado o Secreta
rio judicial, circunstancias que no cons
tan concurran en él señor Jiménez ’Ber- 
nabé, para desempeñar el cargo de Se
cretar! ô  procedía que por la Sala se 
adoptase la decisión que estimase perti
nente ; * - • '

Resultando que por oficio de la 'P resi
dencia del Tribunal Supremo, fecha i.° de 
mayo último, se recibió en este Ministe
rio testimonio del -auto dictado por la 
Sala tercera de lo Contencioso-adminis
trativo eq 5 de abril siguiente, por el 
que se acuerda que con. «remoción de 
las dificultades que las circunstancias pro
ducidas han venido a oponer a la ejecu
ción de la sentencia de 20 de^abril de 

,1936, esta sentencia ha de cumplirse a 
tenor de su fallo mediante declaración 
administrativa de que el concurso para 
la provisión del cargo de. Secretario del 
Jurado ¡Mixto de Minería de Almería ha 
de estimarse como resuelto en fecha no 
posterior a 20 de octubre de 193Ó y con- 

.ceptuar como nombrado para dicho pues
to ai actor don Antonio Jiménez Berna
bé, reconociéndole, por tanto, con esta 
condición sin calidad de. Letrado, ni' de 
Secretario judicial, al tiempo de. promul
garse el, Decretó de 13 de mayo de 1938, 
que implantó la .n u eva  jurisdicción 3a-¡ 
boral, con cuya declaración habrá te
nerse por cumplida la sentencia que da 
lugar a este incidente y quedando expedi
to el derecho del interesado, con su si
tuación así definida, para pedir lo que 
convenga, dentro de las prevenciones de 
aquel Decreto y de las que señalan 'e l  
Decreto de 13 de agosto .de 1940 y la 
Orden de i7 'd p  enero de 1941, regula-* 
doras de la situación del personal pro
cedente'de los antiguos Organismos Pa-> 
ritarios, y entendiéndose que'lo  que, ep 
su caso, estime procedente resolver la 
Administración respecto .de las peticiones 
que pueda formular *el4nteresado en ese 
orden, será ya ajeno a las diligencias pe
culiares del cumplimiento de la . senten
cia de 20 de abril de 1936»;

Considerando que eft obediencia a lo 
acordado en el auto mencionado, bastaría 
que este Ministerio, para dar cumpflimien- 
to a Ja sentencia que puso término al re
curso contencioso-administrativo, 'form ú
lase la declaración administrativa de que 
el concurso p a r a p r o v is ió n  del cargo cíe 
Secretario dél Jurado Mixto de Minería 
de Almería , ha de estimarse resuelto ven 
fecha no posterior/all 20 de octubre de 1936 
y conceptuar, como nombrado para dicho 
puesto a don Antonio Giménez Bernabé, 
sin calidad de Letrado ni de Secretario

Judicial, al tiempo de promulgarse el De
creto de 13 vde ’ mayo de. 1938

• Considerando que esta 'declaración ha
bría de completarle con la deterihinación 
concreta del lugar que correspondá ocu
par en el Escalafón al recurrente, máxime 
teniendo en cuenta que, al amparo de h>" 
que en. e l auto tantas veces citado se 
declara, el señor Giménez ha solicitado* 
mediante su instancia de 15 de abril pró
ximo pasado,, lo que a su derecho convie
ne dentro de las prevenciones dél Decreto 
de 13 de agosto de 1940 y de la Orden 
de 17 de enero de 1941 ;

Considerando qued ara  resolver en ju s
ticia es, pues, necesario exam inar' cuál 
hubiese sido la trayectoria administrativa 
del aludido señor en el caso de haber sido 
resuelto a' su favor el concuasó de refe
rencia o de haberse dado qumplimieoito 
al fallo del Tribunal Supremo a su de
bido tiempo, a cuyo respecto, es induda
ble que el señor Giménez hubiera podido 
desempeñar el cargo de Secretario dél 
Jurado Mixto mencionado, á menos qiTe 
se hubiera negado a tomar/posesión del 
mismo ; negativa que sólo habría tenido 
efectividad en el supuesto de que, recibido, 

.por el Ministerio el testimonio de la sen
tencia, hubiera dictado, este Departamen
to la opjrtuna Orden acordando el cum
plí mientq del fallo ; mas como esto no 
llegó a realizarse, como consecuencia del 
extravío a que .se refiere eil segundo re
sultando del auto de 5 de abril del co
rriente año, hay que descartar tal hipó
tesis, no obstante la ^afirmación dé que no 
quiso tomar posesión an-té las circunstan
cias políticas .en aquella sázón, formula
da por el señor Giménez en escrito de 24 
de' juíío dé’ 1943; que obra a í folio 24 
de su expediente persónal, y’ qué, por 
consiguiente,' hay que reputar como 
simple manifestación de un estado de 
ánimo que no pudo traducirse' en he

ch os por la circunstancia .dé faltar el 
requisito . previo inexcusable de' qué se 
hubiese .abordado-‘por eí. Ministerio de 
Trabájo 'dar cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, cómo queda dicho ;

Considerando que suprimidos los Orga
nismos Paritarios por Decretó dé 13 de 
mayo d.é‘ 1938' y legalizada ía sitüación’ 
del^persónal procedente de los mismos por 
Decreto" de 13 de agosto de. 1940, dichos 
funcionarios pasaron a formar una esca-, 
la de Oficiales y otra de Auxiliares acti
vos y excedentes,, a tenor de los preceptos, 
dé este Decreto xdesarrollados por la Or
den de 17 de enero de 1941, con arreglo 
a los cuales fué confeccionado un Escala
fón provisional publicado por Ha- Óirden’ 
de 29 de julio de 1941, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  dél 7 de' agos
to del propio año*; ‘ ."  ’ ’

Considérainc^3 que'los Oficiales, activos
prócedentes dé Ios Organismos Paritarios

' A  :
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comprendidos en las listas 1 .a y 2.a, gru
pos A B y C que figuran en e! Escalafón 
provisional publicado por Orden de ¿9 de 
julio de 1941 en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de 7 de agosto del mis
mo año, pasaron al Cuerpo Técnico Ad
ministrativo en virtud de la Ley d e '29 
de mhrzo <jo 1941 y por Orden de 12 de 
septiembre del propio año, con la catego
ría de Oficiales segundos, encabezándo1 
los de los grupos A y B y siguiendo en
tre ellos el ordep del tiempo de servicios 
en activo prestados en los Organismos 
Paritarios desde su ingreso en los mis
mos hasta el 14 de agosto de 1940, fecha 
del Decreto que les reconoció la condi
ción de funcionarios, completándose la 
Escala de Oficialies segundos con los ac
tivos del grupo C, quedando, en conse
cuencia, los -que constituían los grupos 
A, B y C de las listas tres y cuatro como 
excedentes legales en expectativa de las 
vacantes que se fueran produciendo en el 
Cuerpo Técnico-Administrativo;

Considerando que como ha de admitirse 
la ficción jurídica de que el señor Gimé
nez Bernabé ostentó el cargo de Secre
tario de Jurados Mixtos a la supresión 
de éstos, es evidente que no poseyen
do, como no ha justificado poseer, 
el Título de Abogado o de Secretario Ju
dicial, debió haber pasado a encabezar la 
escala única de Oficiales, con arreglo al 
Decreto de 13 de agostó de 1940 y Orden 
de 17 de enero de 1941 ; mas como al 
momento de citarse dicho Decreto el alu
dido funcionario no .estaba en activo, 
sino en espera de ser ílamado al servicio, 
como tantos otros de igual procedencia 
paritaria, es indudable que debió ser in
cluido en la lista tres, grupo A-B del Es
calafón publicado por Orden de 29 de 
julio de 1941 en el BOLETIN O FICIA L 
D EL ESTADO de 7 de agosto siguiente, 
esto es, entre los Oficiales excedentes le
gales y no en la lista ŝeis de Auxiliares 
excedentes del aludido Escalafón, en la 
 ̂que fué incluido, ya que en aquella fecha 
no era aún conocida la sentencia ddl Tri
bunal Supremo que ha dado fin ah recur
so contencioso-administrativo interpuesto 
por el señor Giméinez Bernabé;

Considerando que pcfr Orden de 27 de 
mayo de 1942 (BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de 11 de junio de 1942) 
se* hizo el primer llamamiento para d  
reingreso a los Oficiales excedentes, gru- 
pós A* y de la lista tres del Escalafón 
citado, de 29 de julio de 1941 (BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO de 7 de agos
to), para ocupar vacantes ¿e Oficiales 
primeros, y que como don Antonio Gimé
nez Bernabé tiene antigüedad de 15 de 
lebrero de 1929, debió ser incluido en tal 
llamamiento. entre don Salvador Arizo 
Jdartino, que tiene la de 31 de enero

de 1929, y don Mariano Gosálvez Gadez, 
que ostenta la de 16 de abril] del mismo 
año;

Considerando que efectuado este primer 
reingreso de excedentes legales, aparecen 
los reingresados, en el Escalafón publica
do por Orden de 29 de abril de 1943 (BO
LETIN  O FIC IAL D EL ESTADO de 19 
de mayo), entre los Oficiales de primara 
clase, figurando el primero ¿le dichos rein
gresados don Gabino Herrero Llórente, 
cuya antigüedad en los Organismos Pari
tarios es de 7 de diciembre de 1929, con 
ocho años once meses y diez días de ser
vidos en dichos Organismos, por lo fque 
debió precederle inmediatamente don An
tonio Giménez Bernabé, que tiene la an
tigüedad de 15 de febrero de 1929 y diez 
años un mes y quince días de servicios 
en aquello^ Organismos, debiendo haber 
quedado, por tanto, este funcionario en el 
Escalafón de referencia, entre don Julio 
Domínguez Callejón (reingresado ante
riormente después de haber permanecido 
en ilá situación de excedente voluntario, y 
que en el Escalafón de 7 de agosto de 1941 
figuraba en la lista dos) y el citado don 
Gabino ’Mérrero Llórente, que ocupa el 
número 22 en el Escalafón del Cuerpo 
Técnico Administrativo publicado en él 
BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO 
de 19 de mayo de 1943, citado; ¡

Considerando que habiendo pasado pos
teriormente a la situación de excedencia 
don Antonio Gómez de la Torre, núme
ro 20 de los Oficiales de primera clase 
en él Escalafón del Cuerpó Técnico Ad
ministrativo publicado en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO de 19 de mayo 
de 1943» y don Julio Domínguez Callejón, 
número 21 de los Oficiales de primera 
clase en el Escalafón citado, es evidente 
que le corresponde a don Antonio Gimé
nez Bernabé ser colocado entre don Ai- \ 
berto Ruiz’ Pérez (número 19 de la cate
goría y clase citadas en él mencionado 
Escalafón) y don Gabino Herrero Llóren
te (núm. 22) antes nombrado;

Considerando, por lo que se refiere a 
la categoría y clase que actualmente pu
diera corresponder le al Sr. Giihénez Ber
nabé* que aunque don Alberto Ruiz Pé
rez y, don Gabino Herrero • Llórente, en
tre los cuales le hubiera pertenecido ser 
colocado al Sr. Giménez, ostentan ac
tualmente la categoría de Jefes de Ne
gociado. de tercera clase, no es posible 
otorgarle de momento a dicho Sr. Gi
ménez Bernabé la misma cátegoría y 
dase, toda vez que no existe vacante, 
por lo que habría de 9er situado transi
toriamente entre Oficiales primeros, de 
los que existen vacantes, y a reserva de 
ocupar la primera de Jefe de Negociado 
de tercera que se produzca, colocándole 
entonces entre don Alberto Ruiz Pérez y

don Gabino Herrero Llorente, como se 
ha dicho, sin que sea dable aplicar a 
este caso el artículo tercero del Decreto 
de 22 de abril de 1940, por referirse ex
clusivamente a reingresados por depura
ción cuando sea anulada la separación, y  
por ende no existe analogía que permita 
extender este criterio a la situación ad
ministrativa del Sr. Giménez Bernabé.

Considerando que la antigüedad á efec
tos administrativos que haya de reco
nocérsele al Sr. Giménez Bernabé en e!l 
cargo de Oficial primero debq ser la de 
1 de enero de 1942, en que se produje
ron las vacantes al hacer la corrida de 
escalas por reforma de plantilla que per
mitieron el nombramiento de los funcio
narios que, según se ha expuesto, ha
brían de precederle y seguirle; y que la 
que debe asignársele a iguales efectos 
como Jefe de Negociado de tercera cla
se es la de 19 de abril de 1945, toda vez 
que tratándose de una inevitable ficción 
jurídica exigida por la continuidad ad
ministrativa y efectos pasivos en su día, 
parece procedente señalar la indicada por 
ser la misma que ostenta en dichá ca
tegoría y clase don Gabino Herrero 
Llórente, que ile sigue inmediatamente en 
el Escalafón ;

Considerando, por lo qué se refiere a 
Jos efectos económicos de la rectificación 
de la situación administrativa de don 
Antonio Giménez Bernabé, que, si bien 
el Tribunal Supremo viene reiterada
mente declarando la imposibilidad de 
abonar haberes por servicios no presta
dos, y concretamente en la sentencia re
sol utorLa del recurso de referencia han 
sido desestimados, tal criterio debe enten
derse de aplicación cuando no se * haya 
prestado ningún servido, pero no cuan
do, como en el caso presente, se han 
prestado, aunque en inferior categoría, y 
se trata solamente de determinar los que 
correspóndan a las categorías superiores 
no desempeñadas por causas ajenas a la 
voluntad del interesado; *

Considerando que tal interpretación ha 
de tenor la limitadón de las posibilú 
dades presupuestarias, y por tanto sería 
factible abonarle a don Antonio Giménez 
Bernabé los haberes correspondientes a la 
categoría de Oficial primero desde el 2 
de abril! de 1946 (fecha de la primera va
cante que existe sin cubrir), toda vez 
que hay consignación en el Presupuesto 
para la referida plaza, pero, en cambio, 
no podría abonársele los correspondientes 
a la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera, por no existir vaca ó te y care- 
cerse, por tanto, de disponibilidades pre
supuestarias para ninguna plaza de esta 
categoría y clase que exceda del número 
de las figuradas en ta plantilla;

Considerando que, habida cuenta de 
que, por la circunstancia de haber cua-
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lificado como Auxiliar de los extinguidos 
Organismos Paritarios y por los servicios 
prestados en los mismos como tal, el se
ñor Giménez Bernabé viene figurando en 
el Escalafón del Cuerpo Auxiliar de 
Trabajo, en el que ostenta actuaLmente 
el -quinero treinta y seis de los Auxi
liares de segunda clase, con el haber 
anual do cinco mil pesetas, al pasar 
ahora al Escalafón del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Ministerio con la efec
tividad económica del 2 de abril de 1946, 
fecha de la vacante de Oficial primero 
que ha de cubrir, deberá considerársele 
como baja en el primeramente mencio
nado desde igual fecha ; en consecuencia, 
únicamente podrá percibir la diferencia 
de sueldo entre la categoría de Oficial 
primero y la de Auxiliar de' segunda cla
po por el tiempo en que haya devengado 
íeus haberes en el Cuerpo Auxiliar des
de el citado día 2 de abril del presente 
año;

Vistos -los informes de la Sección de 
Personal, Oficialía Mayor y Asesoría Ju 
rídica, así como las disposiciones lega
les citadas y demás de aplicación,

Este Ministerio ha ‘acordado lo si
guiente :

i.°  Que se incluya a don Antonio G i
ménez iBernabé en el Escalafón del Cuer
po Técnico-administrativo de este Minis
terio, pubjicado por Orden de 23 de abriÜ 
de 19 4 3  en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 19 de mayo siguiente, en
tre los Oficiales de primera clase don Al
berto Ruiz Pérez, número diecinueve, y 
don G a bino Herrero Llórente, número 
veintidós, toda vez que don Antonio Gó
mez de la Torre, número veinte, y don 
Julio Domínguez Callejón, número vein
tiuno, pasaron a la situación de exceden
cia, y con diez años un mes y quince 
días de servicios en la casilla de los 
prestados, sin ostentar la condición de 
funcionario, con fecha de ingreso en los 
Organismos Paritarios de 15 de febrero 
de 2929.

2.0 Expedirle a don Antonio Giménez 
Bernabé título de Oficial de primera cla
se, con antigüedad a efectos administra
tivos de 1 de enero de 1942 y efectos eco
nómicos de 2 de abril de 1946, en cuyo 
título de Oficial de primera clase se ex
presará que tiene reconocida la condición 
de funcionario público desde el 13 de 
agosto de 1940, y a los fines de la de
bida continuidad administrativa se con
signará una diligencia en la que se haga 
constar que como consecuencia de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 20 de 
abril de 1936, que' resolvió all recurso 

^ntencioso-admiríistrativó interpuesto por 
don Antonio Giménez. Bernabé, y en vir
tud de la Orden de 12 de septiembre de 
1941-, el mencionado funcionario debió

ostentar el cargo de Oficial de segunda 
clase en situación de excedencia legal, 
con antigüedad en esta clase de 29 de 
marzo de 1941 hasta el 1 de enero de 
1942, y sin derecho al percibe de ha
beres por tal categoría de Oficial se
gundo.

3.0 Que el referido Sr. Giménez Ber
nabé cause baja como Auxiliar de se
gunda clase en el Escalafón deí Cuerpo 
Auxiliar de Trabajo, con 1 ix efectividad 
del 2 de abriil de 1946, y en consecuen
cia, únicamente podrá percibir la dife
rencia de sueldos entre la categoría de 
Oficial primero y la primeramente ci
tada, por el tiempo en que haya deven
gado 6us haberes como Auxilia/ de T ra
bajo de segunda dase desde la pxpre- 
sada fecha.

4.0 Reservarle a den Antonio Gimé
nez Bernabé la primera vacante de Jefe 
de Negociado de tercera dase oue se pro
duzca, y urna vez que ello suceda, expe
dirle el título administrativo correspon
diente a dicha categoría y clase, con la 
antigüedad y, efectos, administrativos de 
19 de abril de 1945 y efectos ecónóiiiicos 
de la • fecha en que tome posesión, colo
cándole en el Escallafón inmediatamente 
delante de don Gabino Herrero Llórente.

Lo que digo a V, I. para su conoci- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.
(Madrid, 31 .de diciemore de 1946.—  

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O RD EN  de 8 de enero de 1947 por la 
que se deja sin efecto la sanción 
impuesta a don Vicente Mañez Simó, 
Inspector provincial de Trabajo.

limo.* Sr. : Visto el expedienté de de
puración seguido, en grado de revisión, 
al Inspector provincial de Trabajo don 
Vicente Mañez Simó, a quien, por Or
den ministerial, de fecha 15 de noviem
bre de 1939, le fué impuesta la sanción 
de postergación durante un período de 
tres años e inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando y  con
fianza ; 

Vista la propuesta formulada con fe
cha 23 de noviembre último por el se
ñor Juez Instructor de dichas diligencias 
de revisión,

Este Ministerio, considerando desapa
recidos los motivos que se tuvieron en 
cuenta para aoordar las citadas sancio
nes, impuestas por la referida Orden de 
15 de noviembre de 1939, se ha servido 
disponer qpede la misma sin efecto y sea, 
en consecuencia, readmitido al servicio 
el señor Mañez sin sanción de ninguna 
clase* 

Lo que digo a V. I. para su  
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de e n e r o  de 1947*— 

J \  D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este ¡Ministe* 
rio.

O RD EN  de 23 de enero de 1947 por la 
que se descalifica la casa barata  
número 134 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Anónima «Los Previsores de 
la Construcción», señalada hoy con el 
número 7 de la calle de Viera y Clavijo, 

Colonia del Retiro, de esta capital.

limo. Sr. : Vista la instancia de dom 
Victoriano Romero Sánchez-Mateos, so
licitando descalificación de su casa ba
rata número 134 d-eil proyecto aprobado a 
la Sociedad Anónima «Los Previsores de 
la Construcción», señalada hoy con el 
número 7 de la calle de Viera y Clavijo, 
Colonia del Retiro, de esta cap ita l;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por |^eal Or
den de 2ó de mayo do 1926, con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima ;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor defl Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del m ism o;

Considerando que; de acuerdo con to 
establecido en el artículo 2.0 .del Decre
to de 31 de marzo de 1944, don Victo
riano Romero Sánchez-M ateos, como be
neficiario de la referida casa, ha ingre
sado en la Caja del Instituto Nacional 
de la Vivienda, con fecha 16. de los co
rrientes, la cantidad de 13*677,20 pesetas, 
importe de la devolución de la prima, 
mas la indemnización correspondiente por 
tener ya con anterioridad cancelado el 
totál del préstamo;

Considerando que la descalificación ¿e  * 
la  casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan, 
te s ;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto.
Primero. Descalificar la casa barata 

y su terreno número 134 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Anónima «Log 
Previsores de la Construcción», señalada 
hoy con el número 7 d e ja  calle de Viera 
y Clavijo, Colonia leí'Retiro, de ;esta ca- 
pital.

Segundo. Que don Victoriano Rome
ro Sánchez-M ateos, conforme a  lo deter.
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f in a d o  en el Decreto ya citado, deberá 
justificar ante el Instituto Nacional de U 
Vivienda, inexcusablemente, en el térmi
no <]e noventa lías, que por el-mismo se 
satisfacen Has contribuciones, impuestos y 
.arbitrios, de los que la casa barata venía 
disfrutando desde la focha de su cons
trucción ; y

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las ñor- 
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen Ca barriada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 23 de e n e r o  de 1947.— 
P. D., F. Mayo.

limo, Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O RD EN  de 23 de enero de 1947 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 28 del proyecto apro- 
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada 
hoy con el'número 7 de la calle JJrumea. 
(final de Serrano), de esta capital.

«
,^imo. Sr. : Vista la instancia de don 

José Ramos López, solicitando descalifi
cación de su casa barata número 28 deil 
proyecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas, 
señalada hoy con el número 7 de la ca
lle 'Urumea (final de Serrano), de esta 
capital;

Resultando que la expresada casa fuá 
calificada condición a imente por |ReaH Or- 

'  den de 20 de febrero de 1930, con arreglo 
al Real Decreto-Ley de io> de octubre 
de 1924, habiendo recibidG del Estado los 
beneficios de préstamo y prima ;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificd&ón se solicita se encuentra hi- 
potecada a favor del Estado para respon
der deil préstamo y prima que como be
neficios recibió del m ism o;

Considerando que, de acuerdo con Eo 
establecido en el artículo 2.0 del Decreto 
de 31 de marzo de 1944, don José Ramos 
López, como beneficiario de la referida 
casa, ha ingresado en Ja Caja del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, con fecha 
16 de Jos corrientes, la cantidad que se 
le requirió para obtener la descalificación 
solicitada;

Considerando que la  descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a £u propietario de las limitaciones 
impuestas por (las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes ;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso, , 

,Este Ministerio ha dispuesto.;

Primero. Descalificar Ha casa barata 
y su terreno número 28 del proyecto apro
bado a la Cooperativa ¡Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número 7 de la calle Urumea (fi
nal de Serrano), de esta capital.

Segundo. Que don José Ramos Ló
pez, conforme a ¡lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noventa' 
días, que por el mismo se satisfacen las 
contribuciones, impuestos y arbitrios de 
les que la casa barata venía disfrutando 
desde la fecha de su construcción ; y 

Tercero. Que el propietario de lia fin
ca descalificada deberá ¡respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la' barriada.

ho digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

/Madrid, '23  de e n e r o  de 194^.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos,— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Resolución del concurso-examen de per
sonal rural.

En cumplimiento,del Decreto de 8 de 
marzo último, y como resolución del con- 
curso-examen anunciado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de fe
chas 28 de julio a 28 de agosto de 1946, 
para proveer en propiedad las vacantes 
existentes en los servicios rurales, y prac
ticada la prueba de aptitud en las Ad
ministraciones Principales respectivas, en 
uso de las atribuciones que me están con
feridas, he tenido a bien nombrar, con 
carácter de propiedad, ; para los cargos 
que se detallan, al personal rural si
guiente :

' P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a

Don Leandro García Fresneda Do
mínguez, para el de Cartero peatón de 
Castilléjar, con*obligación de cambiar en 
Galera y servir Las Cuevas de Mosto y 
Cortijadas del Cura ; haber anual, pese
tas 2.365. • -

Don Torcuato Plaza Sánchez, para 'el 
de Peatón de Huéscar a San Clemente, 
con obligación de servir en días alternos 
la barriada de Dudar y Cuevas del Ca
nal de Carlos* I I I ; haber anual, 3.215 pe
setas.

Don Andrés Fernández Martin, para «1

de Carteí'o peatón de La Mamola, con 
obligación de cambiar con la conducción 
Málaga-Almería y servir Castillo de los 
Baños, Los Vesos, Melicena, Lahasa del 
Trigo, La Guapa y Cortijadas próximas ; 
12,25 kilómetros y haber anual de pe
setas 2.855.

Don Juan Milán Calvez, para el de 
Cartero peatón de Los Tablones, con 
obligación de cambiar en Orgiva y servir 
las cortijadas d o  C oi t o  Negro, Carrasco, 
Los Agustinos y Ti jola ; 6,5, kilómetros 
terreno accidentado, una hora cu servicio, 
y haber anual de 1.705 ‘pesetas.

Don Antonio Cuervas Velázquez, para 
el de Cartero rural de Tocón, con obli
gación de cambiar en la estación al paso 
de las expediciones ambulantes ; cinco ho
ras de servicio y haber anual de pese
tas 1.845. Ex combatiente.

P r o v i n c i a  d e  G u a d a l  a j a r a

Don Rafael Andrés de las Meras, para 
el de Peatón de Guadalajara a Lupiana, 
con obligación de cambiar en ambos pun
tos y servir Iriépal ; 14 kilómetros y ha
ber anual de 2.800 pesetas. ,

Don Manuel Suárez Aguado, para el de 
Cartero peatón de Moratilla de los Me
leros, con obligación de-cambiar do  ̂ ve
ces al día con ila exclusiva- de Armuña 
a Pastrana (hijuela de la de Guadalajara 
a Sacedóu), en la vega de V al’’ de San 
Ju an ; haber anual de 1.965 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  L e ó n

Don Florentino Gutiéi^ez Suárez, para 
el de Cartero peatón de Quintan illa y 
Bobia, con obligación de cambiar con la 
línea de. transportes León-Villablino y 
servir For«ligones y Villapodambre ; sie
te kilómetros y haber anual de 1.765 pe. 
setas. Ex combatiente.

P r o v i n c i a  d e  Luco
Don Manuel Alvarez Pereira, para^el de 

Cartero rural de Villaquinte (Santa Ma
ría), con obligación de'cam biar con la 
conducción de La Bárrela a Los Peares y 
servir los lugares de la parroquia de Vi- 
líaquinte; cuatro hnra.  ̂ y haber anual de 
1.460 pesetas.

P r o v i n c i a *• d e  O r e n s e

José Ramón Blanco Domínguez, para 
el de Cartero rural de Mui ños, con obli
gación de servir Mugueirpes, Muiños y 
demás entidades . de la aparroquia de 
Muiños, Abelleira y demás entidades de 
la parroquia de Barjeles ; cuatro horas y 
haber anual de 1.460 pesetas. Ex com
batiente.

Rafael Pérez Rodríguez, para el de 
Cartero rural de Portoquintela, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Orense a Entrimo y servir Forgadas, Ma- 
gls, Pazo, Portoquintela, Quiniela, Chaus 
de Limia y Fradivite; tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Bsrnardo Limia Conde, para / el de 
Cartero rural de Trasmiras, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Orense ’ a Verín y servir Soutelo, Par- 
dieiros, Lobaces y Trasmiras ; tres horas 
y haber anual de 1.095 pesetas. E x  com
batiente.,
' Al posesionarse el personal rural nom

brado en propiedad deberá cesar el que 
loi desempeña con , carácter provisional o 

interino. • '
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Madrid, 8 de enero de 1947.— 
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jete 
Prineipail de Correos (Contabilidad) y 
Administradores Principales respecti
vos, quienes deberán comunicarlo a los 
interesados.

Resolución del concurso-examen de per
sonal rural.

En cumplimiento del Decreto de 8 de 
marzo último, y como resolución del 
concurso-examen anunciado en el BO
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  fe
chas 28 de julio a 28 de agosto del año 
actual, para proveer en propiedad las va
cantes existentes en los serv cios rurales, 
y practicada 1a prueba de aptitud en las 
Administraciones Principales respectivas, 
en uso de las atribuciones que me están 
conferidas, he tenido a bien nombrar, con 
carácter de propiedad, para los cargos 
que se detallan al personal rural si
guiente:

P r o v in c i a  d e  S o r i a

Jacinto Cir a Martínez, para el de Pea
tón de Almazán a Estación M. Z. A., 
Cobarrubias, Almantiga y Lodares del 
Monte; haber anual de 2.200 pesetas. 
(Ex combatiente.)

Angel Monge García, para el de Pea
tón de Ausejo a Cuéllar de la Sierra, 
Castilfrío de la Sierra y Estepa de San 
Juan ; 10 kilómetros de recorrido y ha
ber anual de 2.200 pesetas.

Máximo Lapeña Egido, para ei de 
Peatón de Coscurita a Torremediana, con 
obligación de verificar el servicio de Cos
curita a Centenera del Campo y Torre- 
mediana ; haber anual de 1.400 pesetas.

Valentín Palomar Calonge, para el de 
Cartero rural de Gor^naz, con obligación 
propia del cargo ; dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.

Leonardo p Martínez Rodrigo, para ©1 
de Cartero rural de Herrera, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Burgos de Osma a San Leonardo, en sus 
dos expediciones, y servir el pueblo; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Manuel del Cura González, para el de 
Cartero rural de Liceras, con obligación 
de cambiar con el peatón de Liceras a 
Ayllón (Segovia) y servir Novales; cua
tro horas y haber anual de 1.460 pesetas. 
(Ex combatiente.)

Vicente López Bartolomé, para el de 
Cartero rural de Medinaceli, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Medinaceli a la estación de Miño, con 
los peatones de Medinaceli (circular), por 
Azcanellas, Medinaceli a Blocona, Medi
naceli a la esiación de Salinas y Medina
celi a Valladares y las propias de la C ar
tería ; siete h «ras y haber anual de pe
setas 2.555 ^Ex combatiente.)

Francisco de Diago Salvachúa, para 
el de Peatón de La Muela a La Vento, 
sa, con obligación de cambiar en La 
Muela y servir Fuentepinilla (La Vento
sa), cambiando con el agente montado de 
Tardelcuende a Cascajosa, sirviendo los 
pueblos del recorrido ; haber anual de pe
setas 1.000.

Pascual Heredia Utrilla, para el de 
Cartero rural de Salinas de Medinaceli 
(estación), con obligación propia del car- 
g o ; haber anuad de 2.737,50 peseta».

P r o v i n c i a  d E  Z a m o r a

José Herrero Pinto, para el de Carie. 
ro peatón de Argusino, con obligación de 
^ambiar en Cibanal ; 6,500 kilómetros y 
una hora; haber anual de 1.665 pesetas. 
.Caballero Mutilado.)

Isidoro Crespo Fernández, para el de 
Peatón de Carbajales de Alba a Los Ha, 
Santa Eufemia y S'm Vicente; haber 
anual de 2.200 pesetas.

Horacio Lorenzo Bueno, para el de 
Cartero peatón de C astronuevo d  ̂ los Ar
cos, con obligación de s rvir a Pobladu- 
ra de Valde^aduey, caí ibiando con la 
conducción de Zamora a Benavente ; cin
co kilómetros, una hora y haber anual 
de 1.365 pesetas

Mcidesto Magarzo Cortés, para el de 
Cartero rural de Cibanal, con obligación 
de cambiar con la conducción en el sitio 
denominado El Tejar ; cuatro horas y 
haber anual de 1.460 pesetas.

Moisés Lorenzo Casado Casado, para 
el de Peatón de Donado a Se jas, con 
obligación de servir Gramedo y Horni
llas ; 9,500 kilómetros y haber anuai de 
1.900 pesetas.

Francisco Fernández López, para el de 
Agente montado de Figueruela a Rio- 
manzanas y Villarino de Manzanas, con 
obligación de servir Figueruela de Arri
ba, de Abajo, Moldones, Riumanzanas y 
Villarino de Manzanas ; 18 kilómetros y 
haber anual de 4.600 pesetas. (Caballero 
Mutilado.)

Manuel Fuentes Martínez, para el de 
Peatón de Junquera de Tera a Uña de 
Quintana y Cubo de Benavente; 13,500 
kilómetros y haber anual de 2.700 pese
tas. (Ex combatiente.)

Ismael Julián Barrera, para el de C ar
tero peatón de Losacino, con obl gación 
de servir Vide y Vegalatrave y cambiar 
con la conducción de Zarmira a Losa
cino; 9,500 kilómetros y haber anual de 
2.265 pesetas. (Ex combatiente.)

Pablo Calvo Temprano, para el de Car
tero rural de Manganesos de la Lam- 
preana, con obligación de cambiar con 
las expediciones ambulantes; cinco horas 
y haber anual de 1.825 pesetas,

Melquíades Rodríguez Santos, para ©1 
de Cartero peatón de Mayalde, con obli
gación de cambiar en Cubo del Vino ; 
7,500 kilómetros y haber anual de pe
setas 1.865. (Ex combatiente.)

Antonio Gnzález Vega, para e*l de Pea
tón de Muga a Losacio y Ferreruela; 
(4 kilómetros de recorrido y haber anuaJ 
de 2.800 pesetas. (Ex combatiente.)

Alfonso Jiménez Fuentes, para el de 
Peatón de Ríoconejos a Donado, con 
obligación de servir Carbajales de la En
comienda, Letrillas, Utrera de la Enco
mienda y Espadañedo ; 11 kilómetros y 
haber anual de 2.200 pesetas.

Apolinar Simal Santiago, para eil de 
Cartero peatón de Ríonegro del Puente, 
con obligación de servir Valleluengo y 
recoger y entregar al paso de la conduc
ción de Benavente a M 6mbuey; cinco 
kilómetros, una hora y haber anual de 
1.365 pesetas. (Ex combatiente y ex cau
tivo.)

Aníbal Panizo Alonso, para el de C ar
tero rural de San Miguel del Valle, con 
obligación de cambiar con la conducción; 
tres horas v haber anual de 1.095 pesetas.

José López López, para el de Peatón 
de Ventas de Terroso a San Martín de 
Terroso, con obligación de servir Reque-

jo y Terroso; siete kilómetros y haber 
anua-l de 1.400 pesetas.

Patricio Hernando San José, para el 
de Cartero rural dé Villanueva del Cam 
po, con obligación de cambiar con la 
conduce ón y con las expediciones ambu
lantes de Medina de Rioseco a Palanqui- 
n o s; seis horas y haber anual de 2.190 
pesetas

Madrid, 23 de diciembre de 1946.—E3 
Director general, Luis Rodríguez Miguel.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
Principal de Correos (Contabilidad) y 
Administradores Principales respecti
vos, quienes deberán común.cario a los 
interesados.

Anunciando concurso para la provisión 
de las plazas vacantes de personal ru
ral, con arreglo a la Ley •

'En armonía con el Decreto de 8 de 
marzo de 1940 se anuncia nomina.men
te la provisión, por concurso-examen, 
con las re*ervas que establece la 'Ley 
de 25 de agosto de 1939, de las vacan
tes que figuran en la relación que se 
publica.

A este concurso podrán acudir todos 
los españoles en quienes concurran las 
siguientes condiciones:

a) Ser varones mayores de veintL 
cinco años sin exceder de los cuarenta 
y cinco a* an un ciara  el concurso. 
Cuando los concursantes sirvan con ca
rácter interino las propias plazas anun
ciadas, quedarán dispensados de dicho 
límite de edad.

b) Tener buena conducta en todos 
lo & órdenes y carecer de antecedentes 
penales.

c) Ser vecino de la localidad donde 
radique la Cartería o de alguno de los 
puntos servidos por ei Peatón o Agen
te. Serán preteridos aquellos que acre
diten más tiempo de residencia.

•Los solicitantes habrán de someter
se a un examen que comprenderá un 
ejercicio de escritura al dictado y de 
resolución de una operación de las cua
tro reglas fundaméntale* de aritm ética; 
y otro oral, consistente en la *ectura 
de un manuscrito y contestar a varias 
preguntas sobre tarifas y elementos de 
Legislación de Correos relacionados 
con el servicio que los Agentes rurales 
han de realizar.

El Tribunal constituido en la Admi
nistración Principa*, bajo cuya ju ris
dicción estén las plazas anunciadas, 
lo formarán el Administrador, el Inter
ventor y el Secretario En caso de en
fermedad o ausencia de uno de ellos Ies 
reemplazará el funcionario que les sus
tituya en el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, al ilus- 
trisimo señor Director general de Co
rreos y Telecomunicación, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha de 
la total publicación de la convocatoria 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. debiendo presentarlas en la Ad
ministración de Correo* de que depen
da eí servicio solicitado, cosidos a ella 
y debidamente reintegrados los docu
mentos siguiente»:
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1.°  Certificaciún de buena conduc. 

tu pública y privada, expedida por el 
Alcalde de la localidad donde resida e* 
interesado.

2.° Certificación negativa del Re
gistro de Penados y Rebeldes.

3 .0 Certificación del acta de naci
miento, legalizada p..ra los nacidos 
fuera de la circunscripción de la Au
diencia Territorial a que pertenezca el 
servicio rural solicitado.

4.0 Certificación de residencia ex
pedida por el Alcalde de la localidad.

•Los individuos acogidos a ia Ley de 
reserva de plazas justificarán su condi
ción con los correspondientes certifica
dos ; y los interinos, con el expedido por 
la Administración Principa! de que de
penda el cargo que desempeñan.

Los Administradores Principales ha
rán llegar a conocimiento de los que 
interinamente ocupan las plazas con
vocadas, el anuncio deA concurso- 
examen e interesarán de los Alcaldes 
respectivos la inserción del oportuno 
anuncio en el tablón de edictos de la 
oficina municipal.

Transcurrido que sea el plazo de ad- 
inisión de  ̂ instancias, ¿as Administra
ciones Principales remitirán a esta 
Dirección relación de los admitidos 
expresando las condiciones y circuns
tancias que en los mismos concurran.

 ̂Pasados diez días dél plazo de admi
sión de instancias, procederán las Ad
ministraciones Principales a efectuar los 
exámenes correspondientes, que deberán 
quedar terminados en el improrrogable 
plazo de quince dias.

El solicitante que no acudiera al lla
mamiento quedará excluido del Concur
so examen.

Las instancias, con la documentación 
que a las mismas debe acompañar, per
manecerán en las Administraciones Prin
cipales respectivas hasta la total termi
nación de los exámenes, y, una vez rea
lizado*, las dichas Administraciones las 
elevarán a este Centro directivo en unión 
de los ejercicios verificados y de la pro
puesta provisional, con efl resultado de 
los ejercicios, en el improrrogable plazo 
de ocho días.

Madrid, 26 de diciembre de 1946.—El 
Director general, Luis Rodríguez Miguel.

VACANTES
P r o v in c i a  d e  A l a v a

Cartería Pea ton ía de Zalduendo, con 
obligación de servir en forma circular 
a Albéniz, Lárduya, Andoín, Eguino, 
Puesto do Miñones de Eguino Ibargu- 
ren, Urabain, San Román, Eguilaz y 
Amézaga; 11,200 kilómetros y una hora 
de Cartería; haber anual, 2.Ó65 pesetas.

P r o v in c ia  d e  A l b a c e t e

Cartería rural de Abejuela, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción de Elche de la Sierra a Letur 
(cuatro horas de servicio), con el haber 
anual de 1.460 pesetas.

Peatón conductor alterno y circular 
de Letur a Alberquilla, Cortijo del Co
llado, Casas de la Dohesa, Casas del 
Pino, Tobar, Tobarín, Casas de José 
Tomás, Pasaconzol, H umbría, C a s a  
Grande, Cortijo de Blazcano, Casicas 
Balcones, Molino, Radas y L etu r; 33,700 
kilómetros alterno y circular, con el ha
ber anual de 1.870 pesetas.

Peatonía de Villarrobledo a su Esta
ción férrea, con obligación do servir al

barrio de la Estación de vías para afue
ra y los caseríos de Sedan* , La Gran
ja, Barrio de la Cantera, de Ossas, Con- 
treras, 'La Soledad, La Caridad de San 
Clemente, San Antón v El Jardín, ve
rificando dos repartos diarios y sirve de 
intermediario además entre la oficina y 
expediciones ambulantes; 9 kilómetros 
y haber anual de 1.800 pesetas.

Cartería rural de Villaverde del Gua- 
dalimar, con obligación de servir a Cam- 

illo, Parrizón y Sequeral; seis horas y 
aber anual de 2.190 pesetas.

P r o v in c i a  d e  A l i c a n t e

Peatonía de Alcoy a Molinar, con obli
gación de servir a Tosal, Molíns, Via
ducto Carraletas, Casas de la carretera 
Guadalest, Casas del Río, Molinar, Em
palme, Casas carretera del Cementerio, 
Cura Navarro y B eniata; 10 kilómetros 
y haber anual de 2.000 pesetas.

Peatonía de Pinoso a Casas del E s
cribano, con obligación de servir Casas 
de Agapito, Casa Poveda, Escándeles, 
Casas de Jaim e y Zarza; 20 kilómetros 
y haber anual de 4.000 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  A l m e r ía  

Peatonía de Nacimiento a la estación, 
con obligación de recoger y entregar en 
la estación ; 6 kilómetros y haber anual 
de 1 400 pesetas.

Peatón conductor de San 'Miguel de 
Pulpi, con obligación de recoger y entre
gar cuatro veces al día al paso de las 
expediciones ambulantes de Aguilas a Al- 
mendricos ; 6,680 kilómetros de recorrido 
total y haber anual de 1.300 pesetas.

P r o v in c i a  d e  A v i l a  

Cartería rural de Neiila, con obligación 
de recoger y entregar en Becedas; cua
tro horas de servicio, 3 kilómetros y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

P r o v in c i a  d e  B a d a jo z  

Cartería rural de Cristina, con obli
gación de cambiar con el Peatón de Gua- 
reña a Manchita ; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Cartería Peatonía de La Guarda, con 
obligación de recoger y entregar en Quin
tana de la Serena ; 7 kilómetros y una 
hora de servicio, con el haber anual de 
1.765 pesetas.

Agente de enlace de Puebla de Alcocer 
a la parada en la carretera del servicio 
«tolerado» de Cabeza del Buey a Herrera 
del Duque, con dos expediciones diarias 
de ida y vuelta ; 1,400 kilómetros y haber 
anual de 1.300 pesetas.

Cartería rural de Sancti Spíritus, con 
obligación de cambiar con el Peatón ¿e 
Siruela a Sancti Spíritus; cinco horas de 
servicio y haber anual de 1.825 pesetas.

Agente de enlace^ de Usagre a su es
tación, con obligación de recoger y en
tregar al paso de las expediciones am
bulantes de Sevilla a M érida; 7 kiló
metros de recorrido y haber anual de 
1.600 pesetas..

P r o v i n c i a  d e  B a l e a r e s  

Cartería rural de Ruberts, con obliga
ción de recoger y entregar al paso de la 
líinea de transportes de Palma de Ma
llorca a Uoret de Vista A legre; dos 
horas de servicio y haber anual de 730 
pesetas.

P r o v in c i a  d e  B u r g o s  

Cartería rural de Aran da (barrio de 
la Estación), con obligación propia del 
cargo y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería Peatonía de Brizuela, con 
obligación de servir Putmedey, Villaves 
y Leva ; una hora, «S kilómetros y haber 
anual de 2.675 pesetas.

Cartería Peatonía de Rábanos, con 
obligación de cambiar en Alarcia con la 
conducción de Burgos a Fresneda de la 
Sierra Tirón y servir a Alarcia, Rába
nos, Vill imudria, Ahedillo y Alba; 12 
kilómetros por nieves, una hora de Car
tería y haber anual de 3.245 pesetas.

Cartería Peatonía do Santiago de Tu- 
dela, con obligación de cambiar en la 
Estafeta de Villasana de Mena, servir 
Montiano, Ventades, Artieta, Angostino 
y Santiago de Tudela; 15,3 kilómetros, 
una hora y haber anual de 3.465 pesetas.

P r o v in c i a  d e  C á c e r e s  

Agente montado de Ibahernando, con 
obligación de recoger y entregar en 
Puerto de Santa Cruz; haber anual de 
2.665 pesetas.

Cartería rural de Río Tajo, con obli
gación de ayudar al contratista de la 
conducción del correo entre Garrovillas 
y la Estación del Río Tajo y el trans
porte de sacas y despachos y en la car
ga y descarga dol coche correo cam
biando con dicho control; tres horas de 
servicio y haber anual de 1.095 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  C á d i z  

Cartería Peatonía de Espera, con obli
gación de recoger y entregar en Bar- 
nos y servir el pueblo de E sp era ; io,C 
kilómetros, una hora y haber anual de 
2.465 pesotas.

P r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n  

Cartería rural de Castellnovo, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Segorbe a Alm edíjar; cuatro horas 
y haber anual de 1.460 pesetas.

P r o v in c i a  d e  C iu d a d  R e a l  

Cartería rural de Cabezarados, con 
obligación de cambiar con el Peatón de 
Minas de San Quintín a Cabezarados 
y Abenójar; cuatro horas de servicio y 
habe#r anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Mestanza, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción ; siete horas y haber anual de 
2-555 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a  

Cartería rural de Benamejí, con la9 
obligaciones propias del ca rg o ; siete ho
ras y haber anual de 2.555 pesetas.

Peatonía de Fuente-Ovejuna a Alcor
nocal, con obligación de sorvir El Loba- 
tón y Las Panches; 15 kilómetros y ha
ber anual de V300 pesetas.

Cartería rural de Obejo, con obliga
ción de < ambiar con el Agente montado 
de Obej0 n la Estación de Vacar-Villa- 
h arta ; seis horas y haber anual de» pe
setas 2.190.

Cartería Peatonía de San Sebastián 
de los Ballesteros, con obligación de 
recibir y entregar en la Estafeta de La 
R am bla; haber anual de 2.365 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  La C o r u ñ a  

Cartería Peatonía de Antes (San Cos
me), con obligación de recoger y entre
gar al paso del «tolerado» de Negreira 
a Puente do Brandomil y cambiar en 
Albores con el Cartero Peatón de Baos 
y servir la  ̂ Parroquias de San Cosme 
de Antes y San Mamed de Albores; una 
hora de Cartería, 6 kilómetros y haber 
anual do 1.565 pesetas.
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Cartería Peatonía de Guiña (Santia

go)» con obligación de establecer la C a r
tería en La Clara, recoger al paso de 
la línea de transpones de El Ferrol-Vivero 
y servir todas las entidades de las Parro
quias de Santiago de Guiña y San Pablo 
de Freires; una hora, seis kilómetros y 
haber anual de 1.565 pesetas.

Cartería Peatonía de Puente de Mera, 
con obligación de cambiar con la línea 
Ce transportes de El Ferrol a Vivero V 
con la conducción de Puente de Mera a 
Puerto Cariño y servir la Parroquia de 
Santiago de Viera ; 10 kilómetros, una 
hora de servicio y haber anual de 2.365 
pesetas.

Cartería Peatonía de Puente dej Pasa
je, con obligación de cambiar con el am
bulante Corcña-Sada y servir las si
guientes entidades: de ¡a Parroquia de 
San Vicente de Elviño : Puente Pasaje, 
Río Quintas, Fontaina o Carauseiro, Pa- 
lavea, Penam donda y Piodralonga. De 
la de Santa María de Oza : Monserrat, 
Eiris de Abaj< y de Arriba, Carnadas, 
Cantería y Casanova de Eiris o Terra- 
nova ; 10 kilómetros (en dos expedicio
nes de 5 kilómetros cada una), una hora 
de servicio y haber anual de 2.365 pese
tas.

Cartería Peatonía ce Yerm o, con obli
gación de cambiar con el Peatón de Nie
ves a Nieves (circular), establecer la C a r
tería en Cancel» y servir la Parroquia 
de San Juan de Y erm o ; una hora de 
servicio, ocho kilómetros (dos de ellos 
por terreno accidentado) y haber anual 
de 2.005 P°s€tas.

P r o v i n c i a  d e  C u e n c a

Cartería rura; de El Castellar, con 
obligación d* recoger y entregar al paso 
de la conducción dr Cuenca a 'La Roda 
y haber anual de 1.460 pesetas.

Peatonía dr Santa Cruz de 'Moya a la 
Orchova, con obligación de servir Puen
te de Guadaiaviar y Las R in conadas; 
nueve kilómetros y haber anual de pese
tas 2.160.

Peatonía de Santa María del Va] a El 
Tob;*r y Beteta con las obligaciones pro
pias dei cargo ; 12 kilómetros y haber 
anual de 2.8.V pesetas. (Región de nie
ves).

Cartería Peatonía de Valdesguinas, con 
obligaciór de cambiar con el servicio 
«tal» rado» de Cuenca a Tragacete en el 
kilómetro 46 y servir la casilla de Peones 
Camineros v las casas forestales de Pie 
Pajarón. Pajar de Caponeras y Prado 
de V illatejas; 10,250 kilómetros, una ho
ra de Cartería y haber anual de 2.465 
pesetas.

P r o v i n c i a  d e  G r a n a d a

Cartería  Peatonía de Calicasas, con 
obligación de cambiar en su estació n ; 
7 kilómetros y haber anual de 1.765 pe
setas.

Cartería rural de Padul, con obliga
ción de cambiar en la estación del tran
vía eló trico de la oficina ambuflante en 
sus dos expediciones ; seis horas y ha
ber anual de 2.190 pesetas.

(Continuará.)
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M I N IS T E R IO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «F. F. 
Cerrera e Hijos, S. L., solicitando mon
tar inna central térmica de reserva en 
su fábrica de conservas de pescado, com
puesta de caldera, máquina de vaper de 
30 H. P., alternador trifásico a 260 vol
tios, do 16,5 KVA., aparatos auxilia
res, etc.,-

Esta. Dirección General, de acuerdo con 
Ha propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto :

Autorizar a la Empresa «F. F. Cerve- 
ra e Hijos, S. L.», de Cangas de Mo- 
rrazo (Pontevedra), para mentar una 
central térmica de reserva en su fábrica 
de conservas de pescado, compuesta de 
caldera, máquina de vapor a 30 H P., 
alternador trifásico a 260 voltios, de 
16,5 KVA., aparatos auxiliares, etc. 
Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y con las especia
les siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO.

2.a Toda la maquinaria precisa para 
la central térmica autorizada será de pro
cedencia nacional.

3.a La Delegación de Industria de 
Pontevedra comprobará - si en el detalle 
del proyecto presentado se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, un?, vez montada la 
central térmica, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a Ja s  circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la forma señalada 
en Has disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946. — El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Pontevedra.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente provomido ipor don Fé
lix Gómez Castafier, solicitando tender 
un ramal trifásico e instalar un trans
formador reductor en la finca del solici
tante, en Cieza,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a don Félix Gómez Casta- 
fio, vecino de Alarán, para tender un 
ramal trifásico de 20.000 voltios, 2.400 
metros y 20 KV A  de capacidad, así como 
para instalar un transformador-reductor 
de 20 KVA. en su finca de Cieza. El ra
mal parte del transformador propiedad 
de don Teodoro. Bernal Gallego, sito en 
Alcoy. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en ¡la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle defl 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendido el da- 
mal e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por ¡lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, v con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar 
de esta Dirección General la prestación 
del suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará de acuerdo con 
las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
(Madril, 31 de diciembre de 1946. — El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de ¡Murcia.

Cumplidos les trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Au
relio Sánchez López, solicitando tender 
un ramal trifásico e instalar un transfor
mad r reductor en su finca «Cortijo de 
Rabi tilla»,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a don Aurelio Sánchez Ló
pez, vecino de Pruna, para tender un ra
mal trifásico a 2.000 voltios ,de 3.500 
metros de longitud y 30 KVA. de ca
pacidad, así como para instalar un trans
formador reductor en su finca «Cortijo 
de Rabitilla» La línea arrancará de 
1? del pueblo de Villanueva de San 
Juan, junto a la caseta transformadora. 
Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O

2.a La Delegación de Industria de Se
villa comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendido el ra
mal e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que se 
refiere a las circunstancia^ expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo a«plazará de 
acuerdo con ¡las disponibilidades del mo. 
mentó.

Dios guarde a V. S  muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
José Vicente Saiz, solicitando tendor un 
ramal de línea trifásica e instalar un 
transformador en la era de su propiedad, 
en las afueras de Huete,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres, 
diente, ha resuleto:

Autorizar a don José Vicente Saiz, ve. 
ciño de Huete, para tender un ramal de 
línea trifásica a 15.000 voltios, de 31 
medros de longitud y 40 KVA. de ca
pacidad, así como para instalar un trans
formador de 40 KVA. en la era de su 
propiedad en las afueras de Huete. To. 
ma energía de la línea de Peraleja a 
Huete do Distribuidora Eléctrica de las 
Dos Castillas. Esta autorización se otor
ga de acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y con las especiales siguien
tes:

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de dos meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TADO.

2.a La Delegación de ndustria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamento^ es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendido el 
ramal e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública en 
la forma soñalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda ob'igado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 194Ó.— 

El Director general, Antonio Robe-t.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por So< ie- 
dad  ̂Hidroeléctrica del Chorro, S. A., 
solicitando instalar un transformador 
reductor en Vélez - Rubio, sitio denomi
nado ,(El Merendero» y red de baja, 
on dicha localidad, a

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa Sociedad Hi
droeléctrica del Chorro, S A., par a ins
talar un transformador reductor de 
100 KVA. en Vélez-Rubio, sitio deno
minado «El Merendero», así como la red 
de baja en dicha localidad, de ? cuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de *919 y con 
las especiales siguientes: 

i . a El plazo de puesta en marcha
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será de un mes, contado a partir de la ‘ 
fecha de publicación de esta evolución ¡ 
en ol B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .  
T A D O . !

2 .a L a  Delegación de industria de ¡ 
Alm ería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con- i 
diciones fijadas en los Reglam entos es- . 
pedales que rigen el servicio de elec- j 
tricidad, efectuando, una vez instalado ! 
el transform ador, las comprobaciones i 
necesarias por lo que afecta a las cir- | 
cunstancias expuestas y con relación a ¡ 
la seguridad pública, en la forma seña- i 
lada en las disposiciones vigentes. j

3 .a Una vez term inadas las instala- i 
ciones a que la presente autorización se ! 
refiere, y con anterioridad a su utiliza- j 
ción, queda obligada la entidad peticio- ¡ 
naria a solicitar de esta Dirección G e- ¡ 
neral la prestación del sum inistro de ¡ 
energía, quien autorizará éste o lo apla- ¡ 
zará de acuerdo con las disponibilida- ; 
des del momento. i

Dios guarde a V . S. muchos años. |
Madrid, 31 de diciembre de 1946.—  ! 

El Director General, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de Alm ería

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por Here
deros de doña Ju ana Díaz, solicitando 
tender un ram al de línea trifásica e ins
talar un transform ador reductor en el 
«Huerto del Portigo»,

E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a los Herederos de doña 
Juana Díaz, de Alham a, para tender un 
ramal de línea trifásica a 4.500 voltios, 
de 22 metros y 40 K V A  de capacidad, 
derivado de la general de «Eléctrica del 
Segura, S . A .» Asim ism o se autorizará 
la instalación de un transform ador re
ductor de 40 K V A . en el «H uerto del 
Portigo», situado en Alham a. E sta  u- 
torización se otorga de acuerdo con la9 
condiciones generales fijadas c*n la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y con las es
peciales siguientes:

1 .a El plazo d ep u esta  en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D iEL E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
M urcia comprobará si en el detalle del 
provecto presentado se cumplen la9 con
diciones fijadas en los R eglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendido el 
ramal e instalado el transform ador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3 .a U na vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización  
se refiere, y con anterioridad a su utili
zación, quedan obligados los peticiona
rios a solicitar de. esta Dirección Gene
ral la prestación del suministro de ener
gía, quien autorizará Ó9te o lo aplazará  
de acuerdo con las disponibilidades del 
momento.

Dios guarde a V . S . m uchos año*;.
Madrid, 31 de diciem bre de 1946.—

El Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  d e ,la  Delegación de
Industria de M urcia.

Cum plidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por don A u 
relio Fernández Blanco, solicitando ten
der un ramal de línea trifásica e insta
lar un t r a n s f o r m a d o ,  reductor en finca 
;iLa Isla».

E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Aurelio Fernández 
Blanco, domiciliado en finca «L a  Isla», 
término de Logroño, para tender un ra
mal de línea trifásica a 6.000 voltios, de 
90 metros de longitud y 5 K V A . do ;
capacidad, así como para instalar un i
transform ador reductor de 5 K V A . en •
la citada finca. Tom a la energía de ]a , 
línea general de «El Cortijo» a Logro- j 
ño, de Salto del Cortijo, S . A. Esta j
autorización se otorga de acuerdo con j 
las condiciones generales fijadas en la ¡ 
norma undécima de la Orden m iniste- I 
rial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de dos meses, contados a partir de la
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de* 
Logroño com probará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construido 
el ramal e instalado el transform ador, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad púbilea, en la 
forma señalada en las disposiciones vigen- 
tes.

3 .0 U na vez term inadas la s instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y  con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

D ios guarde a V . S  muchos años.
Madrid, 31 de diciembre, de 1946.—  

E l Director general, Antonio Robert.

S r. Ingeniero Jefe de la Delegación de
industria de Logroño.

Cum plidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por H ijo de 
W enceslao Dauden, solicitando tender un 
ramal de 'línea trifásica e instalar un 
transformador reductor en su fábrica de 
harinas de Calam ocha.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a Hijo de Wenceslao Dauden, 
domiciliado en Calam ocha, para tender 
un ramal de línea trifásica a 5.000 V . ¿e  
123 m . y 40 K V A  de capacidad de trans
porte, así como para instalar un trans
formador reductor de 40 K V A . en su fá
brica de harinas de Calam ocha. Tom ará  
energía de la línea de interconexión de 
las centrales de la Em presa peticionaria 
al molino de la calle de la Balsa en C a 
lamocha E sta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales fi
jadas en la norma 1 1 . a de la Orden mi
nisterial! de 12 de septiembre de 1939, y  
con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa 6erá 
de dos meses, contados a partir de la fe

cha de publicación de esta resolución en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Teruel comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendido el ramal e 
instalado el transformador, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta a  las 
circunstancias expuestas y cor, relación a 
la seguridad púb1ica, en la forma seña- 

i lada en tías disposiciones vigentes, 
í 3 .a Una vez terminadas las instala- 
: ciones a que la presente autorización se 
: refiere y con anterioridad a «u utilización, 
j queda obligado el peticionario a solicitar 
| de esta Dirección General la prestación 
j (b'l suministro de energía, quien autoriza- 
! rá éste o lo aplazará de acuerdo con las  
| disnonibilidades del momento, 
i Dios guarde a V . 6 . muchos años. 

Madrid, 31 de diciembre de 1946.— E l  
Director general, Antonio Robert.

S r. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Teruel.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en ei expediente promovido por Hidro* 
eléctrica del Chorro, S. A ., solicitando 
ampliar la transformación en Viatos sus* 
íituvendo transformador,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, hi resuelto :

Autoriza: a la Sociedad Hidroeléctri
ca del Chorro, S. A ., domiciliada en Al
mería, para am pliar la transformación 
en Viatos, mediante la sustitución leí 
transformador instalado de 20 K V A . por 
otro de 35 K V A . e iguales tensiones. E s 
ta autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la  
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes.

i .a El tlazc dt puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  F A D O .

2 a L a  Delegación de Industria do 
Almería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es~ 
pec.’aies que rigen el servicio de e ectri- 
cidad, efectuando una vez sustituido el 
t:ans*orm adoi, las comprobaciones n< ce
saría?, por lo que afecta a las circunstan- 
c :a-' expuestas, y con relación a la se- 
gir.d ad  pública, en la form a señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid. 31 de diciembre de 19 4 0 — E l  

D *rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de  
Industria de Alm ería.

Cum plidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por don Ja 
cinto Ceño Pérez, solicitando electrificar 
su finca instalada en Fuente-Alam o  
(M urcia),

Esta Dirección General, de acuerdo con  
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a don Jacinto Ceño Pérez, 
de Fuente-Alam o, para electrificar su  
finca, mediante el tendido de un ram al 
de línea trifásica a 4.500 voltios, do 
50 metros de longitud y 15  K V A . de ca -
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pacidad , as* com o para in sta lar un tran s
form ad or reductor de 15  K V A . en la fin 
c a  citada. T o m ará  la en erg ía  de la línea 

. gen era l de «E léctrica  del S e g u ra , S . A .». 
E s ta  autorización se o torga de acuerdo 
con las condiciones gen era les fijad as en 
la  norm a undécim a de la O rden m in is
terial de 12 de septiem bre de 1939, y  con 
las especiales sigu ientes :

1 . a E l plazo de puesta en m arch a será 
de un m es, contado a partir de la  fecha 
de publicación de esta resoluci \ a  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2 .a L a  D elegación de In d u stria  de 
M urcia  com probará si en el detalle del 
proyecto . presentado por don Ja c in to  
•Ceño Pérez se cum plen la s  condiciones 
fija d a s  en los R eg lam en to s esp ecia ’es 
que rigen efl servicio de electricidad, efec
tuando, una vez tendido el ram al e in sta
lado el tran sform ad or, las com probacio
nes necesarias por lo que afecta  a  las 
c ircun stancias exp uestas y con relación a 
la seguridad pública, en la form a señ a
la d as en las disposiciones vigentes.

3 .a U n a  vez term in adas las instalacio
nes a  que la presente autorización se 
refiere, y  con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
so lic itar de esta Dirección G eneral la 
prestación del sum in istro  de energía 
e léctrica , quien au torizará éste o lo a p o 
zará  de acuerdo con las disponibilidades 
del m om ento.

D ios gu ard e a V . S . m uchos años.
M adrid, 3 1 de d iciem bre de 1946.— E l 

D irector gen era l, A ntonio R obert.

Sr . Ingen iero  Je fe  de fla D elegación  de
In d u stria  de M urcia .

C um plidos los trám ites reg lam entarios 
en el expediente prom ovido por «H id ro
eléctrica Legionense», solicitando tender 
un ram al de línea eléctrica m onofásico, 
así com o p ara  in sta lar un transform ador 
reductor,

E s ta  Dirección G en era l, de acuerdo con 
la  propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto  :

A utorizar a «H idroeléctrica L eg ion en 
se», dom iciliada en León , para  tender un 
ram al m onofásico a 5.000 volt os, de 
1.800 m etros y  2 K V A . de capacidad , así 
com o para in stalar un tran sform ador re
ductor de 2 K V A . y la red de b aja  en 
la  localidad de T on ín , ayun tam iento  de 
R odierno. T en d rá su origen el ram al en 
■la línea que sum in istra  a C am plongo. 
E s ta  autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones gen era les fijad as  en 
la  norm a undécim a de 'la O rden m in is
terial de 12 de septiem bre de 1939, y  con 
la s  especiales sigu ientes :

1 . a E l plazo de puesta en m archa será 
de seis m eses, contados a  partir de la 
fech a de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2 .a L a  D elegación de In d u stria  de 
L eón com probará si en el detalle del pro
vecto presentado se cum plen las condi
ciones fijad as  en los R eg lam en to s espe
c iales que rigen el servicio  de electricidad, 
efectuando, una vez tendido el ram al 
e  instalado el tran sform ad o r, las com 
probaciones necesarias por lo que afecta 
a  las c ircunstancias exp uestas y con re
lación a la seguridad pública, en la form a 
señalada en las disposiciones vigentes.

3 .a U n a vez term inadas las instalacio . 
nesnes a que 'la presente autorización se

refiere, y con an teriorid ad  a su utiliza
ción, queda ’ bgad o  el peticionario a 
solic itar de esta  D irección G en era l la 
prestación del sum in istro  de energía  
e léctrica , .ien au torizará  éste o lo ap*a-
zará de acuerdo con las disponibilidades 
del m om ento.

D ios gu arde a V . S . m uchos años. 
M adrid, 3 1  de diciem bre de 1946.— E l 

D irector gen era l, A ntonio R obert.

S r . Ingen iero  Je fe  de lia D elegación  de 
In d u stria  de L eó n .

C u m p lid os los trám ites re g la m e n ta rio s  
en el exp ediente pro m o vid o  por don P e
tronilo Prad o Lóp ez , so lic itan do  tender 
un ram al de línea tr ifá s ica  e in sta lar un 
tran sform a d o r red u ctor y  red de b a ja  
en N o g a re ja s ,

E s t a  D irección  G e n e ra l, de  acu erd o  
con la p ro p u esta  de la Sección  c o rre s
pondiente, ha re su e lto :

A u torizar a don P etron ilo  Prad o  L ó 
pez, dom iciliad o  t r  N o g a re ja s , p a ra  ten
der un ram al de linea tr ifá s ica  a 13 .20 0  
voltios de 600 m . d? long itud  y 30 K V A . 
de cap ac id ad  de tran sp o rte , a s í com o 
p a ra  in sta lar  un tran sform a d o r reductor 
de 30 K V A . y red de b a ja  tensión en 
N o g a re ja s . T o m a rá  la en erg ía  «je la lí
nea de C en tra l ¡Moría a L a  B añ eza , de 
«H id ro eléctrica  dei E v ia » . E s ta  a u to r i
zación se o to rg a  de acuerd o  con las con
diciones gen era les fija d a s  en la norm a
1 1 . a de la O rden m in isteria l de 12 de 
septiem bre de 1939, y  con la s  esp ec ia 
les sigu ientes :

1 .a E l plazo d e  p u e sta  en m arch a  
será  de tres m eses, con tad os a p a rtir  
de la fecha de publicación de esta  re 
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.a L a  D elegación  de In d u stria  de 
León com probará si en el d etalle  del 
provecto  presentado se cum plen las con
diciones fija d a s  en los R e g la m e n to s  es
peciales que rigen el servicio  de electri
cid ad , e fectuando una vez tendido el r a . 
m al e in sta lado  el tra n sfo rm a d o r, las 
com probacion es n e cesaria s  p ° r lo que 
a fecta  a la s  c ircu n sta n c ia s  ex p u e sta s  y 
con relación P la segu rid ad  pú blica , en 
la fo rm a señalada en la s d isp o sic io n es 
v ig en tes.

3 .a U n a vez term in ad as la s  in sta la 
ciones a que la p iesen te  autorización  se 
refiere, y con an teriorid ad  su u tiliza 
ción, queda o b ligad o  el p etic ion ario  a 
so lic itar de esta  D irección  G en era l la 
prestac ión  del su m in istro  de en erg ía , 
quien au to rizará  ócte o lo ap lazará  de 
acuerdo con flas d isponibilidades del m o
mento.

D io s  gu arde a V . S . m u ch os años. 
M ndrid, 31 de d ic iem b re de 1046.— E l 

D irector gen era l, A ntonio  R o h ert.

S r . In gen iero  Je fe  de la D elegació n  de 
In d u str ia  de L e ó n .

C u m p lid os los trám ites  reg la m e n ta rio s  
en el exp ediente p rom ovido  por B a rro - 
C h a v ín , S . A ., solicitando tender una lí
nea tr ifá s ica , ra m a l, redes de d istr ib u 
ción y centros de tran fo rm ac íó n , en di- 
versos pueblos,

E s ta  D irección  G en era l, de acuerdo  
con la p ropuesta de la Sección  corres- 
pondiente, ha re su e lto :

A u torizar a la E m p re sa  «B arro-O h a- 
vín, S . A .» , d o m ic iliad a  en C h a v ín  (V i

ve ro ), p ara  tender- una línea tn lá s ic a  a 
6.000 voltios de t oc K V A . y 13 .13 6  me
tros, en tre  C illcrc  (V ivero ) y Sa n  C i-  
prián (C ervo), y  un ram al de 6.990 me
tros a la m ism a tensión, de>de ia p laya  
de A rea a V ilach á  y V illap o l, ,-on de
m arcaciones a  los centros de tran sfor
m ación de C ru cero  de C am b a, Jo v é , L a
g o , S a n  C ip r iá n , F a ro , L u an ces , P rad a , 
Portoce lo , V ilach á  y V illa lp a l, en ^uyas 
lo ca lid ad es >e in sta la rá n  la s  red es de 
d istrib u c ió n  y cen tro s de tran sform a ció n  
d e 7.5». *5» 7 .5 y 20, 25, 7 ,5 , 5, 7,50 y 5 
k ilo v a tio s-h o ra , resp ectivam en te , a 6.000/ 
2 6 0/150  vo ltios. E s ta  au torización  se 
o to rg a  de acuerd o  con las con diciones 
fija d a s  en la norm a 1 1 . a de ia O rden m i
n isteria l de 12 de septiem b re de 1939, 
y con las e sp ec ia les  s ig u ie n te s :

1 . a E l plazo de p u esta  en m arch a  se
rá  de se is  m eaes, con tad os a p a rtir  de 
la  fecha de publicación de esta  r e s o l u 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  D elegació n  de In d u str ia  de 
L u g o  co m p rob ará  si en el d etalle  del 
proyecto  p resentaoo  se cum plen las con
d ic io n es fija d a s  en los R e g la m e n to s  es
p eciales que rigen  el áerv¿cio de e lectri
cidad, efectuando una vez term in ad as ias 
instalaciones, la s  com probaciones nece*» 
s a r ia s  .por lo qu e a fecta  a  las c ircu n s
ta n c ia s  expuesta?» y con relación  a la 
se g u n d a ^  pública en la form a señ alad a  
en las d isp o sic io n e s v igen tes.

3 .a U n a vez term in ad as la s  in s ta la 
c ion es a que la presente au torización  se 
re fiere , y con anterioridad a su utiliza

ción , qued a o b lig ad a  la en tidad  peticio
n a ria  a so lic ita r  de esta D irección  G e
neral la prestación  del su m in istro  de 
e n e rg ía , qu ien au to riz ará  éste  o lo a p la 
zará  de acuerd o  con la s  d isp o n ib ilid a
des del m om ento.

D io s gu ard e  a V . S  m uchos años.
M ad rid , 31 de d iciem bre de 1(146.— E l 

D irector g en era l, A ntonio  R o b ert.

S r . In g en iero  Je fe  de la D e leg ació n  de
In d u str ia  de L u g o .

C u m p lid os ios trám ites reg lam en ta
rios en el expediente prom ovido por 
E lectra  de B u rgo s, S . A , solicitando 
constru ir una línea tr ifásica  e in sta lar 
una subestación de tran sform ación .

E s ta  D irección G en era l, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

A utorizar a la E m presa  « E le c t a  de 
B u rg o s, S . A .»  para construí; una hmea 
trifásica  a  10.000 v»/lt:os de 9 048 m e
tros de longitud , 300 K V A . de capaci
dad, h asta  V illa lo n q u e jar, y 100 K V A . 
desde este punto hasta  T ard a  jos. L a  
línea tiene su origen en B u rgo s en la 
subestación de « Iberduero, S . A .», y ter
m ina en T a rd a jo s . en cu ya  localidad se 
in sta lará  una subestación  de tran sfor
m ación de 10 K V A .

E sta  autorización  se otorga de acuer
do con las condiciones g en er a!e- fiiadas 
en la norm a undécim a de la O rden mi
n isterial de 12 de septiem bre de 1939, 

.y  con las esp ec ia ’es s ig u ie n te s :
i . a E l pl azo de puesta en ftiarcha 

será de seis m eses, contadas a partir de 
la fecha de p u b lica ció n  de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .
. 2 * L a  D elegación  de Industria de 

B u rg o s, com probará si en el detalle del



B. O. del E.—Núm. 30 30 enero 1947; 701

proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalada la subestación de 
transformación, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la forma señaflada 
en las disposiciones vigentes 

3.a Una vez terminadas flas instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza*, 
ción, queda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Ge
neral la prestación del suministro de 
energía, quien autorizar^ éste o lo apla
zará de acuerdo con la¿ disponibilidades 
del momento.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— E1 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Burgos

Cumplidos los trámite^ reglamentarios 
en el expediente promovido por don 'Luis 
Pérez Iglesias, solicitando ampliar su 
central hkiiroeléctrica, emplazada sobre 
el río Barbantiño,

Ésta D:rección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Luis Pérez Iglesias, 
vecino de Santa Cruz de Arrabaldo 
(Orense) par* ampliar su central hidro
eléctrica emplazada sobre el río Barban, 
tiño,- en la citada localidad, mediante la 
instalación de una turbina Francis de 
30 H. P., alternador de 25 KVA. a 220 
voltios y transformador elevador de 
25 KVA, 250/3.000 voltios, de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
¡a norma undécima de la Orden ministe. 
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes:

1.ft El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir oe 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en efl BO LE TIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO

2.a La Delegación de Industria de 
Orense comprobará si en el detalle oel 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas tn los Reglamentos es“ 
pedales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez ampliada la 
central, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalad a en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de ^94^*— El 

Director genera’ , Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegadón de 
Industria de Orense.

Cumplidos los trámites regiamertanos 
en el expedienté promovido por 'Herede. 
t o s  de José María Andréu, s o l i c i t a n d o  

tender un ramal de línea trifásica t ins
talar un transformador-reductor tn la 
finca sita en eu Ramblán, término de Es- 
puna, en Alhama,%

Esta. Dirección General, de acuerde 
con la propuesta de la Sección corres- 
pendiente. ha resuelto^,

Autorizar a los Herederos de José ¡M_s- 
ra Ardréu domiciliado en Alhams, para 
tendei un ramal de línea trifásica a 
4.500 voltios, 310 metros y 100 KVA en 
la firca >ita en el Ramblán, término de 
Espuña, en Alhama. La línea parte de 
<.-tra de don Manue] Mas Gi’aoert, pro
cediendo ia energía de Molinos del Se
gura. S. A Está autorización se otorga 
de ^cuerdo con las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes.*'

1.a E|- plazo de puesta en marcaa se
rá de un mes contado a partir de la fe
cha de publicación de esta reso’urún en 
el BO LETÍN  O F IC IA L  D EL E STA D O

2.a La De'egación de Industria de 
Murcia comp- obará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las c >n. 
dicbvres fijadas en tos Reglamentos es. 
pedales que rigen el servicio le ele<tn 
cidad, efectuando, una vez tendido el ra
ma* e .instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuesras y 
con relación a la -eguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas ’as instad- 
dones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, quedan obligados los peticionarios 
a solicitai de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energa, 
quier aütprizará éste o lo apiaz *á de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento,

Dio*, guarde a V. S. muchos años.
¡Madrid, 31 de diciembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robe*t.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia.

Cumplidos lo& trámites reglamenta, 
ríos en el expediente promovido por 
Electra Popuilar Vallisoletana, S. A., 
solicitando realizar varias Q$ras en sus 
instalaciones de Palencía,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Electra Po- 
pu ar Vallisoletana, VS. A,», domiciliada 
en Valladolid, para realizaren  sus ins
talaciones de Palencia las siguientes 
obras: '

i.° Modificación de trazado en la 
línea a 5.000 voltios, que se extiende 
entre la subestación de Eledtra Popu
lar Vallisoletana, S. A., y la de Elec
trólisis del Cobre, S. A., transformán
dola en doble circuito a 13.200 voltios.

2.0 Un rama] a 13.200 voltios, que 
derivará de la anterior línea para dar 
servicio al transformador que se ins
talará en la barriada de la carretera 
de Santander, sustituyendo a) que ac
tualmente existe en las proximidades 
de la fábrica de curtidos.

3.0 Cámbio de tensión de 5.000 a 
13.200 voltios de la línea existente a 
la depuradora de agua, y continuación 
de ésta desde dicha depuradora a la 
nueva elevación de aguas.

4.0 Cambio de tensión del ramal 
que alimenta el transformador de la 
tejera de Hijo§ de C. Germán.

5.0 Modificación del trazado de lá * 
línea' de Viñalta a Palencia, para que

termine en la subestación de ElectróU» 
sis del Cobre en vez de hacerlo en el 
centro de transformación de «Cárcel 
Vieja». ' -

6.° Modificación del trazado de la 
línea que va a la elevación de aguas an
tigua, de tal forma que tenga 9U ori
gen en la subestación der transformad^ 
y seccionamiento de Electrólisis del 
Cobre y modificación de la tensión de 
esta línea de 5.000 a 13.000 voltios,

7.0 Línea a 13.200 voltios que deri
vará de la Electrólisis del Cobre a ia 
elevación antigua de aguas y terminará 
en los centros de transformación de 
Pajares y San iRomán.

S u b e s t a c ió n  d e  t r a n s f o r m a c ió n

i .°  Un transformador trifásico d e  
loo KVA. y relación de transformación 
13.200/220 voltios, que se instalará en 
la subestación de transformación de> 
Electrólisis del Cobre.

2.0 Transformador tipo intemperie, 
<ie 13.200/220 voltios y 100 KVÁ., que 
se instalará en la barriada de la carre
tera de Santander.

3.0 D o s  \ transformadores d e  f o  
KVA. y 13.200/220 de relación de 
transformación, que se instalarán en 
la nueva elevación, de aguas.

4.0 Un transformador de íoo KVA. 
y «relación de transformación 13.200/220 
voltios, que >se instalará en ía subes» 
tación de los" Ferrocarriles Secundarios, 
situada sobre la línea que va de Elec* 
trólisis del Cobre a la elevación dé 
aguas.

5:0 Un transformador de 50 KVA» 
y relación de transformación 13.200/22$ 
voltios, que se instalará en el ¿Qolino 
de Pajares. x

ó.° Un transformador de 25 KVA. y 
relación de transformación 13.200/226 
voltios, que sfe instalará en él molino dé 
San Román.

Esta autorización se otorga de acuer» 
do con las condiciones generales fijáda$ 
én la norma undécima de la Orden mL 
nisterial de 12 de septiembre de 1939 X 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcim 
será de doce meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re* 
solución en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2.a «La Delegación de Industria dé 
Paílencia comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamento^ 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez realizada* 
las obras, las comprobaciones necesa* 
rías por lo que afecta a las circunstatw 
cías expuestas y con relación a la se* 
guridad pública, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

^3.a Una vez terminadas las instala» 
dones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General 
la prestación del suministro <jé energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará dé 
acuerdo con las disponibilidades del me* 
mentó.

Dios guarde a V. S. muchos años; l
Madrid, 3j de diciembre de 1946.— W  

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación dé 
' Industria de Palencia.
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M INISTERIO  
DE ED UC ACIO N N A C IO N A L
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria 
Junta Nacional de Educación Física 

Universitaria

Anunciando subasta para la adjudica
ción de las obras de construcción de 
un edificio de nueva Planta ,  c o n des
tino a gimnasio de la Universidad de 
Salamanca.

H abiéndose aprobado por Orden mi
nisterial de cinco de diciem bre últ;uio> 
la construcción de un edifici0 con des
tino a gim nasio de la Universidad de 
Salam anca, a expensas de los fondos 
propios de esta Ju n ta ,

E sta  D irea  ión G eneral, Presidencia, 
de conform idad con la Orden «-xpresa- 
da, ha resuelto se publique en e! BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de aquella provincia el siguiente anun
cio de su b a sta :

Por Orden m inisterial de 5 de diciem 
bre de 1946, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 15 
del mismo mes y año, se aprobó el pro
yecto para construir en Salam anca un 
edificio de nueva planta con de*.tino a 
un gim nasio, adscrito a la Universidad 
dv aquella du d an .

iEn su virtud, se saca a subasta pú
blica la adjudicación de las obras al me
jor postor. E l acto de la m ism a se cele
brará el día once del próxim o mes de 
marzo, con arreglo a las siguientes con
diciones :

Prim era.—El objeto de la subasta es 
el de la adjudica* ión de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta en Salarrunca, con destino a un 
gim nasio, con un presupuesto de con
trata de un mllión doscientas cuatro 
mil seiscientas cuarenta y cinco pese
tas con noventa v siete céntim os.
• Segu nda.—A partir del día veinticua
tro de febrero próxim o, a las horas que 
se indican, comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que term i
nará el día siete del mes de marzo si
guiente, a la una de la tarde L a s  p-ro- 
posic;ones deberán ser presentadas, du
rante ‘las horas hábiles, en el Registro 
general del Ministerio de Educación N a
cional.

Los proyectos com pletos y  los pliegos 
de condiciones estarán ^e m anifiesto en 
la Secretaría-Adm inistración de la Jun ta 
(Sección de E d ifk io s y O bras ^el citado 
D epartam ento m inisterial), de las d iecL 
siete a j a s  diecinueve horas de los días 
no festivos, hasta el fijado como térmi
no del plazo de admisión de proposicio
nes.

T ercera .— L a s proposiciones se a ju s
tarán al modelo que a continua^ ión se 
inserta, irán extendidas en papel de 4,50 
pesetas y se presentarán bajo sobre ce
rrado y firmado por el solicitante, ha
ciendo constar en él que se entrega in
tacto, acompañado de otro abierto, con 
los correspondientes resguardos justifi
cativos de haber conignado en la C aja  
General de Depósitos o en alguna su
cursal de la m ism a la cantidad de doce 
mil cuarenta y seis pesetas con cuaren-
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í a - y cinco céntimos (12.046,45), en con
cepto <ie depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
i . °  Recibo de la contribución 0 cer~ 

tificación* de la Administración de R en
tas, acreditativa de que a! anunciarse la 

' s u b a s t a ,  o en el año anterior, se ejer
cía industria relacionada con la cons
trucción.

2.0 Justif icante de encontrarse al co
rriente en e< pago de las primas y cuo
tas de los seguros xy 'subsidios sociales.

3.0 Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
caso, así como documento fehaciente 
que acredite la peí sonaüdad del que fir
me la proposición en nombre de aqué
lla. También deberá acompañarse certi
ficación expedida por su Director o G e-  
rente.-aereditativa de que a ninguno de 
los Consejeros y personas que tengan en 
la m ism a ’ cargo retribuido les alcanza 
las responsabilidades establecidas en el 
Decreto de 12 de octubre de 1923.

C uarta .— L a  apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
de da Dirección General de Enseñanza 
Universitaria, el día once de marzo, se-, 
ñalado anteriormente, a las doce, horas, 
ánte el limo. Sr. Director general, Pre
sidente, miembros de la Junta  Nacional 
de Educación Eísica Universitaria, In
terventor Delegado, un representante 
de la Asesoría Jurídica del Departamen
to y el Notario que haya sido designa
do para el acto por el Ilustre Colegio 
Notarial de Madrid.

* Antes de proceder a dicha apertura 
podrán los autores d e j a s  proposiciones 
o sus representantes acreditados expo
ner las dudas que se les ofrezcan, pedir 
las aclaraciones que estimen* convenien
tes o hacer las protestas que consideren 
adecuadas, no podiendo, una vez abier
to el primer pliego, admitir observación 
ni reclamación alguna referente al acto.

A  continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, de
clarándose por aquél adjudicado a la 
misma, provisionalmente, el servicio, 
siempre que se ajuste a las condiciones 
de la subasta.

Si dos o más proposiciones fuerair 
exactamente iguales, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a  la lla
na, durante quince ' minutos, entre * sus 
autores, y si subsistiera'  la igualdad, se 
(decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a  l ° s 
lidiadores o sus representantes autori
zados los resguardos^ de las fianzas co
rrespondientes, quedando retenido, h a s
ta el otorgamiento de la* escritura, úni
camente el del autor de la  proposición a  

" quien se le hubiera adjudicado provisio
nalmente • la contreta.

Quinta. Por el Ministerio de E d u ca
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

E l adjudicatario del - servicio deberá’ 
consignar como, fianza definitiva, den
tro del plazo de treinta días, a  contar 
desde ja publicación de la Orden d e ad

judicación, el 10  por 100 de la  cantidad 
en que se le adjudique la contrata, ante 
la Tesorería  Central, a disposición del 
citado Ministerio, en metálico o en efec
tos de la  Deuda del Estad<p, al tipo que' 
para este objeto se señale/en las dispo
siciones vigentes.

L a  escritura de adjudicación se. otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ant* el N o 
tario que se designe, a cuyo efecto el 
adjudicatario presentará al mismo el res
guardo dei depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para  que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo 
se consignarán en la escritura las póli
zas justif icativas de la compra de valo
res por parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazos-abonará el adjudi
ca ta r io  los gastos de inserción del anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia respec
tiva. También son de cuenta suya los 
honorarios d j j  Notario autorizante del 
acta, matriz y primera copia de la es
critura de contrata e  impuesto de tim
bre y derechos /reales correspondientes.

Se x ta .— El plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses.

Queda obligado €'l contratista a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra d e a-ojudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. L a  póliza ha
brá de.extenderse con la condición espe
cial de que, si bien el contratista la' sus
cribe con dicho carácter,les  requisito in
dispensable que, en casó de siniestro,- 
una vez justif icada su cuantía, el im
pende íntegro de. ¡a indemnización ingre
se en la C a ja  General, de. Depósitos,v pa
ra  ir pagando la obra que se reconstruya 
a medida que ésta sé vaya realizando, 
previas las certificaciones facultativas, 
como los demás trabajos de la  construc
ción.-

Séptim a.— L a s  obras se abonarán 'por 
certificaciones mensuales, en la. forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes soJ>re la 
materia.

O ctava.— El contratista habrá de ajus-v 
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y  ejecutar J a s  obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las. acciones le
gales a que hubiere lugar.

M adrid, 21 de enero de 1947.— E l D i- 
recto-r general Enseñanza U n iversita
ria , Presidente de la Junta,- C ayetano Al
cázar.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ..., 'vecino d e ..., provincia de ..., 
con domicilio en la  ..., num era ..., ente
rado del anuncio inserto en ej «Boletín 
O ficial» del ... deil día ... y de las con
diciones y requisitos que se exfgen -para 
concurrir a la subasta de las obras de 
construcción de . un edificio de nueva 
planta con destino a gim nasio de la U ni
v e rs id a d 'd e  Salam anca, en esta m ism a 

jciudad,' se cree que se encuentra en s i
tuación de acudir como licitador a dicha 
subasta.

A este efecto se com prom ete a tomar 
a su cargo las obras m encionadas, con 
estricta sujeción .a los expresados requi

sitos y condiciones (si se desea hacer re
baja en el tipo (fijado se añadirá con re
baja del ... (en ittra) por ciento, equi
valente ... (en letra) .pesetas.

A simismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada'oficio^ que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
rfiaterjales, artículos y  efectos que han 
de ser empleados sean ^e producción na
cional.'

... a ... de ... de 1947.

limo. Sr. Presidente de la- Junta  Nació* 
nal de Educación T ís ica  Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS 
Subsecretaría

Anunciando vacante en los Servicios d e
este D epartam ento .

Se anuncia la vacante que interesa 
cubrir en un Servicio del M inisterio de 
Obras Públicas para que los funciona
rios con derecho a  ello puedan solicitar
la dentro del plazo de quince días natu
rales, contado incluso el de su in serí 
ción en (d B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , alegando (los m éritos, serVL 
cios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión.

L a  referida vacante es :
Personal facultativoJ^-Guerpo de In 

genieros de C am inos, .Canales y Puertos;

I n g e n i e r o s  s u b a l t e r n o s

Un Ingeniero A uxiliar en el Puerto dé; 
Bilbao con el complemento de 24.000 pe* 
setas anuales. '

M adrid, 8 de enero de 1947.— E l Sub
secretario, Federico T urell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don G abriel M artínez Ló
pez para aprovechar a guas subálveas de  
la riera de G ualba y del torrente M as 
Cam bó, con destino a  riegos en una  

finca de su propiedad, situada e n  Gual
ba  (B arcelona). 

V isto  -el expediente incoado por don 
G abriel M artínez López para aprovechar 
a gu as subálvea^- de la  riera de G ualba 
y del torrente M as C am bó, con dés'timo 
a rie'¿os en una- finca de su propiedad 
situada e*n Gualba (B arcelona), apunto 
en el cual ha in firm ado el C onsejo dé 

^Obras .Públicas,
Este M inisterio, de conform idad con 

el dictam en emitido por dicho C uerpo 
consultivo ha resuelto  autorizar, las 
obras de captación y elevación de nue
ve (9) litros de agua subálvea por s e 
gundo .de tiempo de la riera de G ual- 
ba y del torrente de M as C am bó, en 
término de Gualba, provincia de B a r-  < 
ceíona, solicitadas por don G abriel M ar
tínez López, pon destino al riego de 
nueve (9) hectáreas de terreno1*, de su 
finca denominada M as Cam bó, con las' 
siguientes condiciones :
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i ,ft Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Inge
niero de Carriinos don José Brull, y te
chado en Barcelona el 14 de abril de 
1944, en cuanto no se oponga a las pre
sentes condiciones» quedando autorizada 
la Jefatura de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental para in
troducir o aprobar las modificaciones de 
detalle que crea convenientes y que no 
afecten a las características de la auto- 
riziafclón, • para lo cual se habría de in
coar nuevo expediente.

а.a La Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica d e 1 Pirineo 
Oriental impondrá al concesionario , el 
establecimiento de un módulo o limita
dor del caudal de agua que se otorga.

3.a El depósito del unto (1) por cien
to (100) dei importe de obras en terre
nos de dominio público será elevado al 
tres (3) por ciento (100) y quedará co
mo fianza definitiva a responder del 

cumplimiento de estas condicionéis, sien
do devuelto una vez aprobado por la 
Superioridad el acta de reconocimiento 
finia! de las obras.

4.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo d© un mes y terminarán en el de 
doce, contados ambos a partir de la fe
cha de publicación de esta, autorización 
en el B O L E tlN  O FICIA L D EL E S 
TADO.

5.a a) (La inspección de las obras, 
como su conservación y vigilancia,

estarán a cargo de la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental, cuyos gastos serán de 
cuenta del concesionario, el cual viene 
Obligado a dar cuenta a aquella entidad 
oficial del principio, terminación y cuan
tas incidencias ocurran en el transcurso 
de la ejecución de las obras.

b) Terminadas las obras se procede
rá a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de las 
disposiciones vigentest no pudiendó el 
interesado utilizarlas para su servició

• hasta que. dicha acta haya sido aproba
da por la Superioridad.

б.a Durante la ejecución no se per-
• turbará la circulación de las aguas de 
la riera de Gualba ni del torrente le 
Mas Capibó ni el 'tránsito por el badén 
establecido para, eí cruce de ©sta última 
corriente en el camino vecinal de San 
Celoní a Gualba ; s:endo responsable el 
concesionario de los perjuicios de todo 
género que puedan producirse a particu
lares y al interés público. ^

7.a Se concede e-sta autorización a 
perpetuidad, salvo el derfcho dé propie
dad y sin perjuicio de tercero, siendo 
responsable el concesionario de los. da
ños y perjuicios que con motive de la9 
•obras o servicios puedan irrogarse du
rante su utilización.

8.a Se autoriza la ocupación de lo»s 
terrenos de dominio público qué para la 
ejecución de las obras considere nece-

. sarios la Jefatura de Aguas de la Con
federación Hidrográfica d e l  Pirineo 
Oriental.

9.a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes relativas a 
protección a la industria nacional, legis
lación social y cuantas de carácter fis
cal y de cualquier orden administrativo 
rij¡a<n actualmente o se dicten en lo su
cesivo, que le sean aplicables.

10. Caducará esta autorización por 
incumplimiento de una cualquiera de las 
oondiciones señaladas y en los casos 
previstos por las vigentes disposiciones, 
procediéndose con arreglo a l^s trámites 
marcados ©n la (Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Lev del Timbre, que queda uni
da al-expediente, de orden del excelen
tísimo señpr . Ministro, lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación eó el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1947.—El Di

rector general, Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica dól Pirineo 
Oriental.

Autorizando a don José Maria Rocavert 
Carles para aprovechar aguas elevadas 
del barranco «La Femosan, con des
tino al riego de la finca denominada 
<Torre del Ardiaca», en jurisdicción de 
Lérida.

Visto el expediente promovido por don 
José María Rocavert Caries para apro
vechar aguas elevadas del barranco de 
«La Femóla», con destino al riego do 
la finca denominada «Torre del Ardiaca», 
en jurisdicción de Lérida,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo que se solicita, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Autorizar a don José María Ro
cavert Caries para aprovechar, eventual
mente, con destino al riego de la finca 
denominada «Torre del Ardiaca», en ju
risdicción de Lérida, hasta .un caudal de 
cuarenta litros por segundo de tiempo 
de aguas elevadas del Barranco de «La

! Femosa», para suplantar las deficien
cias del caudal distribuidlo para dicha 
fjnca de la red de acequias de Urgel.

2.a Esta autorización no implica va
riación alguna en las obligaciones con
tractuales del propietario de la finca 
«Torre del Ardiaca», con la Sociedad 
Anónima Canal de Urgel, ni .modifica
ción de los derechos y obligaciones de 
dicho propietario, como regante de la 
zona del mencionado Canal.

3.a La Administración no responde 
de la constancia del caudal concedido, 
ya que, por el contrario, la explota :ión 
y distritjución de las aguas de riego, de

ben efectuarse tendiendo a a máxima 
reducción posible de los caudales co
brantes.

4.a Las obras se construirán con arre
gló al proyecto base de este expedien
te, suscrito en Barcelona a 11 de di
ciembre de 1944 por el Ingéniero de Ca
minos don Fernando Josa, con las mo. 
dificaciones de detalle que apruebe la 
Jefatura de Aguas y que no alteren las 
características del aprovechamiento.

5.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de seis mesc«s, contados a partir 
de la publicación de la presente conce
sión en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO y quedarán terminadas den- 
tiro del plazo de un año, contado a 
partir de su comienzo.

6.a La9 obras se construirán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que se originen, y a su terminación se 
levantará un acta en la que se hará cons
tar si han sido construidas con arreglo 
al proyecto y condiciones de la conce-

. sión. sin que pueda comenzarse la ex
plotación ante* de la aor^bació'. de di
cha acta pot »a Dirección General de 
Obras ' Hidr Vihcas.

7.a Esta concesión s© otorga a per
petuidad, dejando a sálv.» el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

8.a Esta concesión queda sujeta a 
cuanto previene’ la 'Ley de protecciói a 
la industria nacional, el Reglamento 
para su aplicación, a la Ley relativa al 
contrato de trabajo obrero v a cuantas 
disposiciones de carácter social aplica
bles a este caso puedan dictarse en lo 
sucesivo.

9.a 1 No se autorizará la explotación de 
eeta concesión sin que previamente se 
haya probado por el concesionario qce 
ha cumplido todo lo i>rec?n:do er. la¿ 
disposiciones vigentes para proteger la 
industria nacional, y Mué en el acta do 
reconocimiento final de las obras se haga 
constar los nombres de !os productor** 
españoles. que hayan puministrado la 
maquinaria y materiales empleados.

10.1 Son causas de caducidadi d¿ la 
presente concesión, adonis de las que 
determina la Ley general d© Obras Pú
blicas, el incumplimiento p«xr parte del 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores.

Y habiendo aceptado el periciunario 
las  ̂ preinsertas condiciones 7 remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, lo comunico para 
su conocimiento, él del Interesado v de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1947.- <K1 Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas d© la Con
federación Hidrográfica del Fbro-


